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En Nariño: Más Mujeres, Más Democracia Mujeres y Participación Política

Prólogo

A pesar de contar con un importante marco normativo para promover la participación política de las muje-
res en los cargos de decisión de todos los niveles de la administración pública y en los cargos de elección po-
pular, en Colombia se mantiene una subrepresentación de las mujeres en las instancias de decisión política. 

Nariño no es la excepción a esta situación y de hecho en las pasadas elecciones locales de 2011 tuvo 
el segundo porcentaje más bajo de candidaturas de mujeres a alcaldías en el país, estuvo entre los seis 
departamentos con menos mujeres concejalas electas y se ubicó entre las siete asambleas del país con 
más baja participación femenina. De forma similar en los tres periodos electorales anteriores, ninguna 
mujer presentó su nombre como candidata a la Gobernación del departamento.  

Estas cifras nos muestran cómo a pesar del importante rol que juegan las mujeres nariñenses en los movi-
mientos sociales y políticos del departamento, aún hay un largo camino por recorrer para lograr la plena par-
ticipación de las mujeres en la esfera política, así como la igualdad en otros ámbitos que les impide disfrutar 
plenamente de sus derechos y aportar todo su talento al desarrollo, la democracia y la paz en Nariño.

En este contexto, ONU Mujeres en asocio con la Cooperación Española en Colombia desarrollan el  
proyecto “En Nariño, Más Mujeres, Más Democracia”, que busca fortalecer la participación político elec-
toral de las mujeres Nariñenses, promoviendo su inclusión y representación, es decir tanto una mayor 
presencia de las mujeres en los espacios de decisiones políticas, como una mayor representación de sus 
intereses en estos ámbitos. 
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En el marco del proyecto se desarrolló una investigación para identificar los factores que promueven y 
los que dificultan la participación política de las mujeres en Nariño. El estudio, desarrollado por la Fun-
dación para la Investigación y el Desarrollo de Nariño - FINMIL - señala  que si bien no es fácil ni para 
hombres ni para mujeres acceder por primera vez a los espacios de decisión política, ni mantenerse en 
ellos, existen circunstancias que hacen que para las mujeres sea aún más difícil entrar y permanecer. 
Entre ellas se incluyen las dificultades para conciliar la vida familiar y personal con la vida pública, los 
prejuicios culturales existentes en hombres y mujeres contra la presencia de las mujeres en el ámbi-
to público, prácticas de los partidos y movimientos políticos que desincentivan la participación de las 
mujeres, y la violencia política ejercida contra mujeres que desempeñan cargos públicos. Todos estos 
factores influyen entonces en que a pesar de la normatividad y el gran liderazgo de las mujeres, su plena 
participación en los cargos decisorios aun no sea una realidad.

 
En el mundo entero necesitamos acelerar los avances sobre igualdad de género, al ritmo del progreso 
actual a nivel global se necesitarián más de 30 años para lograr el equilibrio entre mujeres y hombres en 
los puestos de toma de decisión, y para Colombia tendrían que pasar más de 120 años para llegar al 50% 
de mujeres en Concejos Municipales.  Los derechos de las mujeres, el desarrollo, la paz y la democracia 
de nuestros países no dan más espera, es un compromiso lograr un mundo en el que todas las mujeres 
y las niñas tengan las mismas oportunidades y los mismos derechos de aquí a 2030. A nivel global desde 
ONU Mujeres trabajamos para un mundo 50-50 para 2030 y Colombia no puede quedarse atrás.

 
Esperamos que el análisis y atención a los factores señalados en esta investigación puedan contribuir 
a un cambio significativo para incrementar decididamente la inclusión y representación política de las 
mujeres en Colombia. Seguiremos articulando esfuerzos en este sentido con las redes y organizaciones 
de mujeres, los partidos políticos, el Estado Colombiano y la sociedad en general.

 

Belén Sanz Luque
Representante de País
ONU Mujeres Colombia

Introducción

En Colombia, la Constitución Política declara que “todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, 
religión, opinión política o filosófica” (Artículo 13). Sin embargo, la historia ha enraizado estereotipos y 
prejuicios que se traducen en comportamientos discriminatorios contra diferentes grupos poblacionales, 
entre ellos el de las mujeres, que constituye la mitad de la población.

Este problema que afecta profundamente el adecuado desarrollo de la sociedad ha requerido el estable-
cimiento de un marco legal y de política pública que, siguiendo las reglas supranacionales, pueda garanti-
zar y materializar las condiciones de igualdad de hombres y mujeres en todos los ámbitos de la dinámica 
social. No obstante, los obstáculos culturales siguen haciendo difícil su implementación y aun no se ha 
logrado salvar las brechas existentes entre los sexos ni detener la violencia contra las mujeres tanto en 
lo público como en lo privado. 

La presente caracterización de las condiciones para la participación política y la representación efectiva 
de las mujeres en espacios de poder y toma de decisiones en Nariño hace parte del Proyecto para Avan-
zar en la Promoción Efectiva del Liderazgo y Representación Política de las Mujeres en las Instancias de 
Decisión del Departamento de Nariño, “Más Mujeres, Más Democracia”, el cual busca dar seguimiento y 
continuidad al trabajo realizado anteriormente por parte de ONU Mujeres –antes UNIFEM- y la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo -AECID- en el marco de los Programas Mujeres, 
Paz y Seguridad y Ciudades Seguras, así como a través del Fondo de las Naciones Unidas para el Logro 
de los ODMs, con los Programas conjuntos en Violencias Basadas en Género y Ventana de Paz en Nariño. 
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Por otra parte, el proyecto “En Nariño: Más Mujeres, Más Democracia” se articula con la Alianza Nariño 
Decide, en la que participan más de cien organizaciones de la sociedad civil en la búsqueda de un proceso 
electoral transparente que parta del voto informado y programático, como un espacio en el que la par-
ticipación política de las mujeres cobra gran relevancia y fomenta la inclusión de temas de género en la 
agenda política de todas las personas que aspiran a participar en cargos de elección popular para la toma 
de decisiones locales y departamentales.  

De esta manera, el presente documento busca generar información estratégica y accesible sobre la si-
tuación de las mujeres en Nariño, específicamente en Tumaco, Ipiales y Pasto, municipios que se carac-
terizan por tener la mayor concentración poblacional y por ser puntos de desarrollo del Departamento. 

La primera parte expone las condiciones socio-demográficas actuales de las mujeres a partir de datos 
estadísticos sobre población, pertenencia étnica, salud, educación, empleo, violencias basadas en género 
y participación política. Para la consecución de la información se acudió a múltiples entidades públicas y 
privadas, obteniendo diferentes respuestas que permitieron concluir que a nivel departamental y muni-
cipal hace falta un sistema de información integrador, que permita acceder a datos actualizados y lograr 
un panorama real de la situación de la mujer en Nariño, pues la información se encuentra fragmentada, 
y en ocasiones, o bien está desactualizada o no se tiene registrada; así mismo, algunos indicadores esta-
blecidos a nivel nacional aún no se presentan discriminados por sexo, lo cual ayuda a invisibilizar ciertas 
problemáticas y dificulta la construcción de políticas y programas de intervención asentados en la rea-
lidad. Se observó que en todas las variables estudiadas aún hay mucho por mejorar para garantizar la 
paridad en las condiciones básicas de mujeres y hombres como mecanismo sine qua non la igualdad de 
género seguirá siendo una utopía. 

En la segunda parte se presentan los resultados de un estudio cualitativo cuyo objetivo fue reconocer 
los factores que posibilitan y dificultan el liderazgo y la representación político electoral de las mujeres 
en Nariño. Para ello, se realizaron 7 grupos focales (3 en Pasto, 2 en Tumaco y 2 en Ipiales), en los cuales 
se indagaron las experiencias, conocimientos y percepciones sobre el tema, de mujeres y hombres que 
participan de organizaciones sociales y en la política electoral o de designación. Para el análisis, se utilizó 
el procedimiento de “destilar la información” (Vásquez Rodríguez, 2002), consistente en transcribir lite-
ralmente la información recolectada y construir protocolos para cada espacio, codificarla y organizarla 
en categorías deductivas para poder revisar la frecuencia y la importancia de los testimonios y así, lograr 
analizar los campos semánticos y las categorías inductivas resultantes. 

Con el fin de disminuir el sesgo de las investigadoras, se llevó a cabo el proceso de triangulación con un inves-
tigador externo que analizó e identificó las relaciones existentes y la coherencia de las categorías planteadas.

Con la exploración de las 6 categorías: Factores de partida, Factores culturales o ideológicos, Factores 
político institucionales, Factores de permanencia, Representación femenina e inclusión de asuntos de 
género en la agenda política y Conflicto armado, fue posible concluir que todavía perviven serias dificul-
tades para que el sexo femenino logre acceder equitativamente al ámbito de lo público, y que si bien se 
evidencian avances importantes, es necesaria una transformación cultural tanto de la ciudadanía como 
en las prácticas de los partidos y movimientos políticos, quienes como pilares del sistema democrático 
colombiano, pueden convertirse en los principales propulsores para la participación y la representación 
efectiva de las mujeres en los espacios de toma de decisiones políticas.  
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PARTE I. CARACTERIZACIÓN REGIONAL

POBLACIÓN

Nariño

De acuerdo a las proyecciones poblacionales realizadas por el 
Departamento Nacional de Estadística DANE, para el año 2014 
Nariño cuenta con una población total de 1.722.945 personas, 
de las cuales 858.217 son mujeres y 864.728 son hombres. Esta 
proporción diferencial mínima (49.8% - 50.2%) se ha mantenido 
durante los últimos años y refleja una tendencia contraria a lo 
que sucede a nivel Nacional, en donde las mujeres representan 
un poco más de la mitad de habitantes.
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Pasto

El municipio de Pasto tiene una población de 434.486 habitantes. De 
acuerdo con las estimaciones poblacionales realizadas por el DANE  
(Proyección DANE, 2014), las mujeres en el municipio de Pasto 
constituyen el 51.8% de la población (224.948) y el 48.2% restante 
corresponde a hombres (209.538), siguiendo la tendencia Nacional 
donde las mujeres representan un poco más de la mitad de la pobla-
ción Colombiana.

La población se distribuye entre las cabeceras municipales, 
en donde se concentra el 49.1% de los y las nariñenses, y las 
zonas rurales, que cubre el 50.9% de sus habitantes.

En 2005, el 50.77% de las mujeres nariñenses habitaban en el 
sector rural y el 49.23% en el sector urbano (con base en el 
Microprocesamiento censal de datos, Cepal/Celade, 2012).

Según el Plan de Desarrollo Departamental “Nariño Mejor” 
(2012-2015), cerca de la mitad de la población del Departa-
mento se concentra en los municipios de Pasto (25%), Tumaco 
(11%) e Ipiales (8%), puntos estratégicos para el desarrollo de 
Nariño, por lo cual, a continuación se revisarán las condiciones 
demográficas de las mujeres que habitan estos municipios.

A 2014, el 2.33% del territorio correspondía al área urbana 
donde habita el 83% (360.238) de los y las habitantes, y el 
97.6% del terreno pertenece al sector rural, en donde vive el 
17% (74.248) de la población.

En el municipio de Pasto se mantiene la tendencia Nacional 
y Departamental de  disminución de la población entre 0 a 
14 años. En 1985, la población de niñas, niños y adolescentes 
representaba el 38% del total de habitantes, en el año 2005, 
representa el 28% y a 2014 el 23%. Esta reducción significati-
va en la población se explica a partir de la modificación de la 
configuración de los hogares actuales, en los que se ha pasado 
a preferir las familias con un número reducido de integrantes.

El análisis de las pirámides poblacionales muestra la trasfor-
mación de la composición poblacional entre los periodos 1985 
a 2014 (ver gráfica 3). La tendencia evidencia un aumento en 
la población femenina con respecto a la masculina, muy leve 
para los grupos de 10 hasta 19 años, pero considerable para 
los grupos de 25 a 69 años, indicando que actualmente se 
cuenta con un mayor número de mujeres económicamente 
activas (15-59 años).

El aumento general de la población económicamente activa 
corresponde a una transición demográfica en la que la pobla-
ción en edad de trabajar es mayor que la población depen-
diente (infancia y tercera edad). La prevalencia de población 
con potencial productivo hace que se genere un bono demo-
gráfico, que puede ser una gran oportunidad para el territorio. 
Este fenómeno responde a la movilidad de la población hacia 
Pasto y a la disminución de la tasa de fecundidad.
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Tumaco

El municipio de Tumaco se encuentra ubicado al occidente 
del departamento de Nariño; como puerto marítimo presta 
servicios de cabotaje regional e internacional, principalmente 
para la exportación de petróleo y aceite de palma. El 54.37% 
de la población se asienta en el sector urbano y el 45.63% en 
el sector rural (Plan de Desarrollo Nariño Mejor, 2012-2015).

En el año 1985, la proporción de hombres se encontraba 2% 
puntos por encima de la de mujeres; para el año 2005, dicha 
diferencia disminuyó a 1% hasta llegar a la actualidad en don-
de los porcentajes entre la población femenina y masculina 
son casi iguales. Según las proyecciones del DANE, a 2014 las 
mujeres representan el 49.96% de la población del municipio 
frente al 50.04% de los hombres (97.635 mujeres y 97.784 
hombres), evidenciando niveles casi equitativos de distribu-
ción de la población por sexo.

El análisis de las pirámides poblacionales del Municipio de 
Tumaco para los años 1985, 2005 y 2014 (ver gráfica 5), 
evidencia inicialmente una pirámide expansiva donde las 
bases, que representan la población joven, son muy an-
chas debido a las altas tasas de natalidad y su cúspide muy 
estrecha a causa de una tasa elevada de mortalidad. Esta 
estructura es propia de poblaciones en transición, poco 
desarrolladas y con un elevado sector primario, lo cual evi-
dencia la realidad histórica del Municipio de Tumaco que 
durante años ha reportado algunos de los mayores índices 
de pobreza del Departamento. 
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Actualmente, la población de niños, niñas y adolescentes 
de 0 a 15 años ha disminuido levemente del 41% al 36% 
pero sigue siendo alta. Con respecto a la población eco-
nómicamente activa se evidencia un crecimiento desde un 
52% en 1985, a un 54% en 2005 y actualmente un 58% 
del total general, esto puede responder a los fenómenos 
migratorios como consecuencia del conflicto armado que 
atrae a la población desplazada.
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Ipiales

Según las proyecciones del DANE, para el año 2014 la población 
de Ipiales alcanza un número de 135.542 habitantes. Las muje-
res en el municipio constituyen el 51% de la población (68.835) 
y el 49% restante corresponde a hombres (66.707), siguiendo 
la tendencia Nacional donde las mujeres representan un poco 
más de la mitad de la población Colombiana, pero contraria a la 
Departamental en la que prevalece el sexo masculino.

Con respecto a las pirámides poblacionales del Municipio de 
Ipiales, según los datos del Censo para los años 1985, 2005 
y 2014 (ver gráfica 7), se evidencia inicialmente la disminu-
ción significativa en la población joven (en concordancia con 
la tendencia departamental), ya que el porcentaje de niñas, 
niños y adolescentes (0 a 19 años) pasó del 48% en 1985 al 
37% en 2014.

Así mismo, en 1985 las niñas y jóvenes en estas edades re-
presentaban el 24.4% de la población y los hombres en dichas 
edades el 23.3%. A 2014, las niñas y jóvenes son el 18% y los 
niños y adolescentes el 19%, lo que indica una disminución en 
la población de mujeres en edades jóvenes. 
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En contraste, en la población económicamente activa se 
evidencia un crecimziento sostenido: de un 54% en 1985 
a un 60% en 2005 y al 62% en 2014; esto puede respon-
der a los fenómenos migratorios que se acentúan en este 
municipio por ser ciudad fronteriza con una economía en 
desarrollo. Las mujeres en este rango de edad constituyen 
el 32% (42.809), 2 puntos porcentuales por encima de los 
hombres, lo que significa que es necesario, al igual que en 
el municipio de Pasto, implementar estrategias efectivas 
para mejorar las condiciones de esta población y satisfacer 
las necesidades que ella demanda especialmente en rela-
ción con el empleo, la salud y la educación.

En el Censo realizado en el año 2005 el 3.8% de la población 
urbana de Nariño se reconocía como indígena y solo con-
tabilizaba la presencia de resguardos en 20 municipios del 
territorio. A esta fecha, los habitantes indígenas ascendían a 
753.817, de los cuales el 50.08% eran mujeres.

En cuanto a la zona de asentamiento, el 13% de las personas 
que se reconocen como indígenas vive en el área urbana, y el 
51.83% de este porcentaje es de sexo femenino. En el sector 
rural se encuentra el 87% restante y el 51.83% de este son 
mujeres. Esto indica que la gran mayoría de las mujeres indí-
genas del departamento viven en el sector rural.  

La mayoría de mujeres indígenas empleadas son trabajado-
ras dependientes y, en un menor porcentaje, trabajan por 
cuenta propia, tanto en el sector urbano como en la zona ru-
ral.  Según los datos de CEPAL/CELADE (2010), el 24% de las 
mujeres indígenas son jefas de hogar. El 31.1% de mujeres en 
el sector urbano y el 22.8% en el sector rural están a la cabeza 
de la familia y se encargan de suplir sus necesidades básicas.

Población Afrodescendiente

La población afrodescendiente representa el 23.33% de los y 
las habitantes de Nariño y se asienta principalmente en la cos-
ta Pacífica y en el Pie de Monte Costero, en los municipios de 
San Andrés de Tumaco, Barbacoas, Olaya Herrera, El Charco, 
Roberto Payán, Magüi Payán, Francisco Pizarro, Mosquera, 
La Tola, Santa Bárbara, Pasto, Guaitarilla, Providencia, Colón, 
Taminango, Samaniego, Buesaco, Ipiales, Ricaurte, San Lo-
renzo, Leiva y Policarpa (Observatorio de Procesos de Desar-
me, Desmovilización y Reintegración ODDR, 2011).

PERTENENCIA ÉTNICA

Población Indígena

Nariño es un departamento rico en diversidad cultural. En 38 de 
sus municipios habitan siete pueblos indígenas y representan el 
12% de la población total. Según el último Censo realizado en 
2005, el 10.69% de las mujeres nariñenses son indígenas. 

El pueblo Pasto es el de mayor población en el Departa-
mento, representa el 77.1% de los habitantes indígenas. Los 
Awa, con el 15.71 %, han recibido la mayor afectación por el 
conflicto armado del país; tienen 37 resguardos legalizados 
en territorio de Tumaco, Barbacoas, Ricaurte, Santacruz y 
Roberto Payán. 

El pueblo Inga hace parte del resguardo de Aponte y represen-
ta el 1.7% de la población indígena. Los Eperara Siapidara que 
habitan en el Parque Natural Sanquianga, constituyen el 2.63%. 

El pueblo Kofán (0.009%) y el pueblo Nasa (0.07%) residen 
en el Corregimiento de Santa Rosa de Sucumbíos (Ipiales) 
y los Quillacingas, asentados en Pasto, se conforman en los 
Cabildos El Refugio del Sol, La Laguna y Genoy y represen-
tan el 2.35% de los habitantes. En Nariño, la población in-
dígena es dueña de 467.000 hectáreas (Plan de Desarrollo 
Nariño Mejor, 2012-2015).
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La ley 70 de 1993 reconoce la propiedad colectiva de las 
tierras de las comunidades afrodescendientes y les permite 
administrarlas internamente a través de la figura de los con-
sejos comunitarios. A 2011 en Nariño existían 56 consejos 
comunitarios (ODDR, 2011). 

De las 270.530 personas afrodescendientes censadas en 
2005, el 49.37% son mujeres y el 50.62% son hombres. En 
cuanto a la zona de asentamiento, el 46.48% de las personas 
que se reconocen como afrodescendientes vive en el área 
urbana, y el 51.35% de este porcentaje es de sexo femeni-
no. En el sector rural se encuentra el 53.51% restante y el 
47.65% de este son mujeres. 

La mayoría de mujeres afrodescendientes empleadas son 
trabajadoras dependientes y, en un menor porcentaje, tra-
bajan por cuenta propia. Esto se relaciona con la jefatura de 
hogar femenina. A 2005, el 28.2% de las mujeres Afrona-
riñenses son cabeza de hogar; el 37.6% de las mujeres del 
sector urbano y el 20.4% de las mujeres que habitan la zona 
rural están a cargo de suplir las necesidades básicas de su 
familia. El índice de mujeres cabeza de hogar es más alto 
para las mujeres afrocolombianas que para las indígenas y 
el resto de la población (CEPAL/CELADE, 2010). Los munici-
pios de Pasto, Tumaco e Ipiales cuentan con un importante 
porcentaje de población afrodescendiente e indígena. Desa-
fortunadamente, no fue posible acceder a esta información 
actualizada ni discriminada por sexo. 

Pertenencia Étnica en Tumaco

En Tumaco, el 88.8% de la población se auto reconoce como 
negra, mulata, afrocolombiana o afrodescendiente, mientras 
que el 5.1% pertenece a las comunidades indígenas (DANE, 
2005). De esta manera, Tumaco se caracteriza por ser un lu-
gar con una fuerte herencia cultural afrodescendiente y de 
asentamientos de los pueblos Eperara Siapidara y Awa; A 
2011, la región Pacífico Sur recibía el 25.8% de la población 
desplazada, a la vez que era la principal zona expulsora con el 
30.03% del total de los desplazamientos forzados en Nariño 
(Plan de Desarrollo Nariño Mejor, 2012-2015).

Pertenencia Étnica en Ipiales

Del total de la población que habita en Ipiales, el 27.7% se auto-
reconoce como indígena (Pastos, Awa, Nasa, Kofanes), lo que 
implica que este municipio goza de gran riqueza ancestral y, 
paulatinamente, el Gobierno departamental la ha venido re-
conociendo como parte del patrimonio cultural que debe ser 
protegido y preservado, a la vez que se fortalece su integra-
ción con la población general. En total, en Ipiales 29.140 perso-
nas pertenecen a grupos indígenas y 198 a la comunidad afro-
descendiente (Plan de Desarrollo Nariño Mejor, 2012-2015). 

Pertenencia Étnica en Pasto

En el Municipio de Pasto, según el Censo de 2005, las 6.131 per-
sonas que se auto reconocen como negras, mulatas, afrocolom-
bianas o afrodescendientes, representan el 1,6% del total de la 
población municipal; las 2.871 pertenecientes a las comunida-
des indígenas al 0.8 % de la población. 6 personas se reconocie-
ron como Raizales y 5 como ROM o Gitanos. El crecimiento de 
esta población ha sido significativo debido a que paulatinamente 
las personas han venido reconociendo su pertenencia étnica. 

Se ha presentado una tendencia al aumento de población in-
dígena del municipio de Pasto debido principalmente a fenó-
menos migratorios de lo rural a lo urbano, motivados por la 
situación de conflicto armado, las acciones de grupos arma-
dos ilegales que buscan el control territorial y que desplazan 
a las personas de sus viviendas y sus lugres de origen y las 
bajas oportunidades laborales en el área rural.
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La mayoría de la población Indígena y Afrodescendientes se 
ubica en el sector rural; las cifras revisadas indican que los 
grupos indígenas y afrocolombianos, tanto en situación rural 
como urbana, presentan unas condiciones menos favorables 
que las del resto de la población, y que las mujeres al interior 
de estas comunidades experimentan mayores obstáculos 
que los hombres. 

Los datos evidencian la violación del derecho a la igual-
dad que reza la constitución y del marco legal de pro-
tección de grupos vulnerables. En el caso de la mujer, se 
presenta una doble discriminación con base en su sexo y 
en su pertenencia étnica. 

SALUD

El departamento de Nariño posee una amplia diversidad te-
rritorial, étnica y política. Por ende, su diagnóstico en térmi-
nos de la salud general de la población es diverso. Según la 
Organización Panamericana de la Salud:

El departamento de Nariño presenta insuficiencia en 
los aspectos de suministro y dotación de equipamien-
tos, a lo que se suma la presencia y atención esporá-
dica de personal capacitado y de brigadas programa-
das, presenta además limitaciones relacionadas con 
el acceso a los servicios de salud especialmente en 
las áreas rurales debido a los largos recorridos, al mal 
estado de las vías, la presencia de grupos armados al 
margen de la ley y los costos de transporte especial-
mente hacia los municipios localizados al occidente 
del departamento (Barbacoas, El Charco, Los Andes, 
Olaya Herrera y Tumaco) (en Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi –IGAC-, 2014; p. 201).

Con el fin de establecer un diagnóstico básico de la situación 
de las mujeres en términos de salud en Nariño, se presentan 
los indicadores de cobertura en salud, embarazo en adoles-
centes y mortalidad femenina, tanto a nivel regional como en 
los municipios localizados de Pasto, Tumaco e Ipiales.

Indicadores de Salud en Nariño

Cobertura en Salud

Según datos del Instituto Departamental de Salud de Nariño, a 
2015 el Departamento cuenta con el 82.67% de su población 
asegurada en el Sistema General de Salud. Es decir 1.424.426 
personas se encuentran afiliadas a algún régimen de seguridad 
social. El 51.32% de las afiliaciones corresponden a mujeres y 
el 48.68% a hombres, evidenciando una mayor cobertura en 
salud para el sexo femenino (esta diferencia no puede expli-
carse con los porcentajes poblacionales pues, como se dijo an-
teriormente, en Nariño la cantidad de hombres es levemente 
mayor a la de mujeres). Del total de afiliaciones de las mujeres, 
el 80.42% (587.921) pertenecen al régimen subsidiado, 16.95% 
(123.958) al régimen contributivo y el 2.63% (19.180) a regí-
menes excepcionales como el de las fuerzas armadas, el ma-
gisterio y demás entidades que cuentan con su propio sistema 
de salud  (IDSN, 2015), lo cual se relaciona con altos niveles de 
pobreza y trabajo informal de las mujeres del Departamento.  
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Embarazo Adolescente

De acuerdo con el reporte de estadísticas vitales del DANE, 
la versión preliminar de 2014 indica que en el Departamento 
se registraron 18.035 nacimientos, mostrando un incremento 
en relación con los tres años anteriores. De estos, 222 corres-
ponden a embarazos de niñas y adolescentes entre los 10 y 
14 años, situación preocupante ya que la comparación con los 
cuatro años anteriores evidencia una tendencia a aumentar y 
a que en Colombia el acto sexual con menores de 14 años es 
tipificado en el Código Penal como delito sexual penalizado 
con cárcel. Así mismo, en 2014 se presentaron 4.331 partos 
de adolescentes entre los 14 y 19 años, mostrando una leve 
disminución sostenida desde el año 2010.

Indicadores de Salud en Pasto

Cobertura en Salud

Según el IDSN, en términos de salud el municipio de Pasto ha 
logrado asegurar el 100% de su población pobre y vulnerable 
(Boletín Epidemiológico, 2013), siendo este un indicador im-
portante que evidencia una estrategia efectiva para garanti-
zar el acceso de dicho sector a los servicios de salud. Sin em-
bargo, todavía es una prioridad para las entidades encargadas 
en el Municipio disminuir los indicadores de muerte materna 
y perinatal, embarazos en jóvenes menores de 20 años, con-
sumo de sustancias psicoactivas, conducta suicida y violencia 
intrafamiliar, entre otras (Plan Territorial de Salud 2011-2015).

El embarazo adolescente es una problemática que requiere la 
búsqueda de intervenciones eficaces pues las cifras ponen en 
evidencia que los mecanismos de prevención y promoción em-
pleados hasta la fecha no han dado los resultados esperados, 
más aún al reconocer que los datos sólo indican el número de 
embarazos por nacidos vivos y desconoce el número de mu-
jeres menores de edad cuyos embarazos no llegan a término.

Según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud del año 
2010, en el Departamento de Nariño tan sólo el 41.5% de los 
embarazos y nacimientos ocurridos en los últimos cinco años 
han sido deseados; el 31% lo quería más tarde y un 27.5% 
no lo deseaba, por lo cual es imperativo encontrar recursos 
novedosos que permitan contrarrestar de manera real esta 
situación, ya que es una de las condiciones que traen mayo-
res implicaciones para las mujeres, no solo en su salud física 
sino en su proyecto y calidad de vida en general.

Mortalidad Femenina

De acuerdo con el último dato oficial del IDSN, la principal causa 
de muerte de las mujeres en Nariño es el infarto agudo al mio-
cardio, seguida por la enfermedad cardíaca hipertensiva (Bole-
tín Epidemiológico, 2013), lo cual indica que las estrategias en 
salud más que propender por el adecuado tratamiento de di-
chas patologías, deberían enfocarse en la promoción de hábitos 
de vida saludable pues se ha encontrado una relación estrecha 
entre ciertos comportamientos poco saludables y el infarto.

Es importante mencionar que, según el Plan de Salud Territorial 
2012-2015 del IDSN, en Nariño se ha presentado una disminución 
en la tasa de mortalidad de mujeres por cáncer de cuello uterino 
llegando al 9,86 x 100.000 mujeres de 10 a 54 años (2011).
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A 2015, el 90% de la población del municipio de Pasto 
(392.397 personas) se encuentra afiliada al Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en Salud (SGSSS), cifra que evidencia 
una cobertura en servicios de salud significativa en especial 
para las mujeres quienes alcanzan el 53% en afiliaciones, 
frente a un 47% de los hombres. (IDSN, 2015)

Del total de mujeres registradas, un 56% se encuentra afi-
liada en el régimen subsidiado, el 40.52% en el contributivo 
y el 3.48% en regímenes especiales (fuerzas armadas, ma-
gisterio y otros), lo que evidencia una mayor cobertura para 
las mujeres con menores recursos económicos y puede ser 
también un indicador de un alto índice de desempleo para el 
sexo femenino.

Embarazo Adolescente

Según las estadísticas vitales del DANE, en el año 2014 de los 
5.050 nacimientos reportados en Pasto, 36 corresponden a 
registros de madres entre los 10 y los 14 años de edad; la 
comparación con los cuatro años anteriores indica una ten-
dencia a mantener la proporción. 

Por otra parte, se presentaron 985 nacimientos de madres 
entre los 15 y 19 años, evidenciando una disminución lenta y 
sostenida en comparación con los otros periodos.

Mortalidad Femenina

Las principales causas de mortalidad de las mujeres de Pasto 
son las enfermedades isquémicas del corazón, las enferme-
dades cardiovasculares y las enfermedades crónicas de las 
vías respiratorias inferiores, que agrupan el 62% de los dece-
sos femeninos. (Boletín Epidemiológico Nariño, 2013). Tanto 
el cáncer de estómago como el de útero y de mama se pre-
sentan dentro de las principales causas de mortalidad. Estas 
últimas tienen altos porcentajes de éxito en el tratamiento 
médico si son identificadas tempranamente y, como patolo-
gías propias de las mujeres, dependen de la responsabilidad y 
el conocimiento que la mujer tenga de su propio cuerpo, por 
lo cual requieren de procesos fuertes de promoción y educa-
ción para disminuir la mortalidad femenina en Pasto. 

Indicadores de Salud en Tumaco

Cobertura en Salud

Debido a la complejidad de las condiciones geográficas, eco-
nómicas y de orden público propias de Tumaco, el acceso 
a los servicios de salud es difícil para algunos sectores de la 
población pese a contar con la afiliación ya sea al régimen 
contributivo o subsidiado. 

Por esta razón, el sistema de salud de Tumaco presenta retos 
adicionales a los de otros municipios que deben superarse con 
estrategias especiales que permitan garantizar a sus habitan-
tes el acceso efectivo a la salud y gozar de sus beneficios. Se-
gún el Boletín Epidemiológico de 2013 del IDSN, la cobertura 
del régimen subsidiado es del 100%, lo que confirma que el 
Municipio de Tumaco ha alcanzado la meta de respaldar con 
los servicios de salud a la población más necesitada, superando 
incluso la cobertura media departamental que es del 94.76 %.

De acuerdo a información suministrada por el IDSN, en el año 
2015, el 91% del total de la población de Tumaco se encuen-
tra cobijada por servicios de salud. Las mujeres se encuentran 
principalmente afiliadas al régimen subsidiado (83.2%); el 13.4% 
hace aportes al régimen contributivo y el 3.4% pertenece al ré-
gimen especial (IDSN, 2015), lo cual indica un alto nivel de po-
breza y desempleo para las mujeres del Municipio.
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Embarazo Adolescente

Para el año 2014, se registraron 3.192 nacimientos en Tumaco, 
el número más alto desde el año 2010 evidenciando una tenden-
cia sostenida hacia el aumento de nacidos vivos y representando 
el 17.43%  del total de nacimientos del Departamento. 

En 2014 se registraron 76 partos de niñas entre los 10 y 14 
años, lo que indica que el Municipio presenta el porcentaje 
más alto de embarazos de menores de edad (34.23%) del 
Departamento, seguido de Pasto cuyo porcentaje represen-
ta menos de la mitad del de Tumaco (16.21%). Así mismo, 
los 899 nacimientos de madres entre los 14 y 19 años en el 
municipio corresponden al 20.75% de los casos reportados 
por el Departamento, lo que indica una situación alarmante 
en materia de salud pública. 

Mortalidad Femenina

Dentro de las Enfermedades que más afectan a las mujeres de Tu-
maco, según los informes del IDSN, en primer lugar se encuentra el 
homicidio con 25 casos durante el año 2012, situación bastante de-
soladora para la población femenina y que evidencia cómo Tumaco 
es uno de los municipios más afectados por la violencia en la región.

Así mismo, Tumaco es uno de los municipios más afectados 
por la elevada tasa de mortalidad infantil, la cual en el 2011 
se ubicaba en 33.3 x cien mil nacidos vivos, superando por un 
alto porcentaje la tasa Departamental de 23.4; así mismo, la 
razón de mortalidad materna para el año 2013 fue de 62.4 
x 100.000 nacidos vivos, cifra bastante elevada al compa-
rarla con la tasa registrada en el Municipio de Pasto (21.1 x 
100.000 nacidos vivos), pero menor que la tasa Departamen-
tal que se ubica en 95.7 x 100.000 nacidos vivos. 

Las dificultades de la región del Pacífico Sur para el desa-
rrollo de estrategias que permitan el acceso adecuado a 
servicios de salud principalmente por el conflicto armado, 
los obstáculos geográficos para acceder a algunos lugares, 
la pobreza y la desnutrición que en esta región son muy 
marcados han generado un bajo nivel de calidad de vida 
para la población del Municipio en general, con un impacto 
diferencial sobre las mujeres. 

Indicadores de Salud en Ipiales

Cobertura en Salud

Con respecto a la oferta de servicios de salud, en 2014 el Mu-
nicipio de Ipiales presenta una cobertura en salud del 90% con 
respecto al total de la población. Se evidencia que el 92% de las 
mujeres y el 88% de los hombres tienen garantizado el acce-
so a la salud, mostrando una tendencia similar al municipio de 
Pasto.  Según el IDSN, hasta el mes de marzo de 2015, el 76% 
de las mujeres afiliadas pertenecen al régimen subsidiado, el 
21% al contributivo y el 3% al régimen de excepción.
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Embarazo Adolescente 

De acuerdo con las estadísticas vitales del DANE, en 2014 se re-
portaron 1.665 nacimientos, de los cuales el 0.3% corresponde 
a embarazos de niñas y adolescentes entre los 10 y 14 años y el 
20.30% a adolescentes entre los 15 y 19 años, ubicando a Ipiales 
como la tercera ciudad con mayor número de nacimientos de ma-
dres adolescentes en el Departamento. Los datos de los dos gru-
pos etarios muestran un comportamiento dinámico en relación 
con los cuatro años anteriores, por lo cual sería interesante realizar 
un análisis a la luz de otras variables que pueden estar afectando 
los indicadores de embarazo adolescente en Ipiales. 

 

Lo anterior, sumado a que en el último año un 0.7% de las muertes 
femeninas fue causado por VIH hace necesario exigir a las entidades 
responsables la reevaluación de las estrategias para la prevención y 
promoción de la salud sexual y reproductiva pues ya ha quedado 
demostrado que el mero conocimiento de los métodos de planifi-
cación no garantizan un ejercicio responsable de la sexualidad.  

Mortalidad Femenina

Analizando las causas de enfermedades que generan mortalidad 
en las mujeres de Ipiales, según cifras del IDSN, encontramos que 
las patologías del corazón ocupan el primer lugar con el 17%, re-
gistrado durante el año 2012, seguidas de las cerebrovasculares, 
hipertensivas y diabetes (8% cada una). Así mismo, las enfermeda-
des del sistema digestivo (5.8%), los tumores malignos de páncreas 
y del estómago (2.5%) el cáncer de útero y de mama (2.2%) son 
responsables del 10.5% de las muertes femeninas en el municipio. 
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EDUCACIÓN

“No dejes que tus hijas crezcan sin educación, 
se convertirán en madres sin derechos.”

En materia educativa, el departamento de Nariño presen-
ta altos contrastes. Por una parte, según el Ranking de las 
mejores instituciones escolares del Ministerio de Educación 
Nacional (2015), el municipio de Pasto cuenta con el mejor 
colegio de carácter público de todo el País, el Liceo Integrado 
de Bachillerato de la Universidad de Nariño, y la Institución 
Educativa Sucre de Ipiales ocupa el puesto 50 entre 99 en-
tidades (Revista Semana, marzo de 2015). Sin embargo, los 
indicadores de calidad educativa para Tumaco son tan bajos 
que se han convertido en un problema tanto social como ad-
ministrativo a nivel departamental.   

Educación Preescolar, Básica y Media

La tasa de cobertura educativa bruta es un indicador que 
mide la población matriculada en el sistema educativo frente 
al total de la población en edad escolar (5 a 17 años). En el año 
2012 la tasa de Nariño fue de 92.96%: 71.17% para Transición, 
114.83% para Primaria, 86.62% para Secundaria y 58.96% 
para Media, lo cual indica que Nariño aún no alcanza la cober-
tura educativa del 100% de los niños, niñas y adolescentes en 
edad escolar (Ministerio de Educación Nacional, 2015).  

En Nariño, el 50.27% de las personas matriculadas en 2012 son 
mujeres y el 49.73% son hombres, demostrando una distribu-
ción equilibrada en todos los niveles educativos. 

Con respecto al abandono del sistema educativo, en el año 
2011 Nariño tuvo una tasa de deserción de 4.27%, dos puntos 
por debajo de la tasa nacional. La deserción se explica a partir 
de múltiples factores que afectan la vida de los y las estudian-
tes, como: “la falta de respuesta de las necesidades reales, las 
largas distancias a los planteles, la carencia de espacios sufi-
cientes y adecuados, entre otros, así como en los planos social, 
económico, familiar e individual…” (IGAC, 2014; p. 207).  

 
Para el año 2010, la tasa de analfabetismo del Departamento 
fue una de las más altas del país con un 13.9%, doblando la tasa 
nacional de 6.63% (IGAC, 2014). En el mismo año, la tasa para 
las personas mayores de 15 años fue de 5.6% (PNUD, 2011), 
pero no se conocen datos disgregados por sexo.

Según datos del Censo del 2005, la tasa de analfabetismo de las 
mujeres mestizas en ese año fue de 9.05 (7.01 para los hombres); 
de las mujeres indígenas fue de 19.03 (13.47 para los hombres) 
y las mujeres afrodescendientes alcanzaron una tasa de 20.71 
(20.60 para los hombres). Los indicadores más altos fueron para 
las mujeres indígenas y afrodescendientes en condición rural 
que se ubicaban en el rango de edad de 50 y más años (46.36 
y 49.11) (CEPAL-CELADE, 2010). De esta manera, hasta el año 
2005 el analfabetismo impactaba con mayor proporción a las 
mujeres, especialmente en condición rural. Sin embargo, es ne-
cesario esperar los datos del Censo proyectado para el año 2015 
para analizar si el impulso que el gobierno ha dado en materia 
educativa ha logrado mejorar esta situación para las mujeres.   
 

Educación Superior

El departamento de Nariño no cuenta con información sobre 
educación superior discriminada por sexo. Los datos suminis-
trados por la Universidad Mariana y la Universidad Cooperativa, 
que indican que el 64.31% y el 55.39% de las personas que se 
han matriculado entre los años 2009 y 2014 en estas Institucio-
nes son mujeres, y que el 74.67% y el 54.14% de las personas 
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que se han graduado en dicho periodo, son de sexo femenino, 
puede ser un indicio de que el Departamento sigue la tenden-
cia nacional en la que el mayor porcentaje tanto de estudiantes 
como de egresadas de la Educación Superior son mujeres.

Educación en Pasto

Para 2014, la población de Pasto en edad escolar se distribuye 
equitativamente entre los niveles de educación básica, prima-
ria, secuandaria y media, indicando un porcentaje 50/50 de 
participación de mujeres y hombres en el sistema educativo 
(48.457 mujeres y 49.047 hombres) (Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto, 2015).

El porcentaje de estudiantes matriculados (as) en cada ni-
vel educativo, incluyendo instituciones de carácter público 
y privado, indica que las diferencias también son mínimas 
entre los géneros: mientras en los niveles de Pre-escolar y 
Básica Primaria la mayor cantidad de estudiantes son niños, 
en los niveles de Secundaria y Media la mayor cantidad de 
estudiantes son niñas.

Igualmente, la cobertura educativa muestra una distribución 
equilibrada entre los géneros en todos los niveles educati-
vos. En Primaria y Secundaria los niveles de cobertura son 
adecuados, alcanzando el 95.91% y el 89.85% respectiva-
mente; sin embargo, en los niveles de Pre-escolar y Media 
los porcentajes de cobertura son bastante bajos (38.66% y 
66.65%).  Estos índices en los niveles de Pre-escolar y Media 
obedecen principalmente a una oferta insuficiente de Jardi-
nes Infantiles de la Primera Infancia o Centros de Desarrollo 
Infantil (CDI) y a la costumbre regional de no matricular a 

los niños y niñas en estos establecimientos educativos de 
atención a la temprana edad. La baja cobertura en el nivel de 
educación Media tiene una explicación parcial en los eleva-
dos índices de deserción ocasionada por el trabajo infantil y 
la repitencia, entre otros.

Con respecto a la deserción escolar, Pasto finalizó el año 
2013 con una tasa del 1.90% que, en comparación con el 
4.3% obtenido a nivel nacional, presenta una variación a fa-
vor del 2.4% (Informe de Gestión MEN, 2013); sin embargo, 
es prudente mencionar que en el nivel de Secundaria existe 
la mayor tasa de deserción con el 2.95%, seguida por el nivel 
de educación Media que registró un 2.08% (Subsecretaria 
de Cobertura, Secretaría de Educación Municipal, 2013).

Educación en Tumaco

Según el Ministerio de Educación Nacional, a 2014 el 50.9% de 
las matriculas en los niveles educación Preescolar, Básica y Me-
dia corresponden a estudiantes de sexo femenino (29.248), y 
el 49.1% a estudiantes de sexo masculino (28.249).

Frente a la deserción escolar, las tasas registradas desde el año 
2010 (5.01%) hasta el año 2013 (1.35%) indican una disminu-
ción significativa en este indicador. Desafortunadamente, no 
fue posible obtener información disgregada por sexo, lo cual 
impide lograr un acercamiento real a las condiciones educati-
vas de la mujer en este Municipio.
 

Educación en Ipiales 

La tasa de cobertura educativa bruta en el municipio de Ipiales 
para el año 2013 fue de 89.1% en Transición, 94.7% en Prima-
ria, 89.7% en Secundaria y 62.4% en Media (MEN, 2015). Al 
igual que en el municipio de Pasto, los niveles más afectados 
en cobertura educativa son Transición y Media.

Según el MEN, para el año 2014 12.201 mujeres y 12.279 hom-
bres se encuentran vinculados al sistema educativo en Ipiales-
estudiando, en una proporción cercana a la paridad. 

En relación con la deserción escolar, el análisis comparativo 
de las tasas de los años 2010 (5.01%), 2011 (8.16%), 2012 
(2.17%) y 2013 (1.35%) indican una importante disminución 
en este indicador (MEN, 2015).

El porcentaje de analfabetismo en el Municipio de Ipiales para la 
población entre 15 y 24 años y más es del 9.6% (Alcaldía de Ipia-
les, 2012) y en cuanto a la calidad, los índices indican una mar-
cada diferencia entre los servicios educativos que se brindan en 
el sector urbano y en el rural. Sin embargo, no se encontraron 
mayores datos en general ni desagregados por sexo.
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ECONOMÍA, POBREZA Y TRABAJO

El aporte de Nariño al Producto Interno bruto del país ha sido 
bajo y constante, representando, en 2011, el 1.5% de la econo-
mía nacional. El 77.3% del Producto Interno Departamental se 
genera en Pasto, Ipiales y Tumaco (IGAC, 2014). 

En 2011, la economía de Nariño dependía mayormente del 
sector terciario (especialmente del gasto público, el comercio 
y el turismo, evidenciando una fuerte tendencia a la terceriza-
ción) y del sector primario, con una tendencia a la disminución 
del aporte de la agricultura y la ganadería, en detrimento de las 
condiciones del sector rural del Departamento. En Nariño, el 
aporte del sector secundario, industria y construcción, es débil 
y se observa un estancamiento (IGAC, 2014). 

Según el IGAC (2014), en todo el territorio nariñense se evi-
dencia una condición de pobreza, pero la situación es aún más 
compleja en los municipios costeros. Si bien los municipios de 
Pasto, Tumaco e Ipiales concentran las mayores proporciones 
de generación de ingresos del departamento, el municipio de 
Tumaco presenta altos niveles de pobreza. 

El impacto de las condiciones económicas sobre el bienestar 
de la población se analizan a partir de los indicadores socia-
les de Condiciones Básicas Insatisfechas, Calidad de Vida y 
Pobreza  (IGAC, 2014).

La brecha entre los indicadores departamentales y naciona-
les evidencia una situación preocupante con respecto al de-
sarrollo de Nariño; sin embargo, de acuerdo con las cifras del 
DANE, a 2014 la incidencia de la pobreza monetaria extre-
ma disminuyó considerablemente, pasando de un 33.1% en 
2002 a 11.3% en 2014; así mismo, se presentó una reducción 
significativa de la brecha entre el indicador departamental y 
nacional, que pasó de 15.4 a 3.2 en el mismo periodo. 

Por el contrario, la pobreza monetaria no ha mostrado una 
disminución significativa ni en la incidencia (65.7 en 2002 y 
42.9 en 2014) ni en la brecha Departamento - País, pues esta 
pasó de 16 puntos en 2002 a un 14.4 en 2014 (DANE, 2014).
Al respecto, según el IGAC (2014), las principales causas 
de pobreza en Nariño se relacionan con el desempleo y el 
subempleo y en estos indicadores se han evidenciado brechas 
de género importantes que permiten afirmar que en Nariño 
“una de las constantes en el comportamiento del mercado 
laboral es la baja participación de las mujeres, esto se ha de-
nominado feminización de la pobreza” (p. 236), por ejemplo, 
a 2010, la tasa de desempleo de Nariño fue de 22.25%, con 
una mayor afectación para el sexo femenino (PNUD, 2011).   

Según la GEIH, para el año 2011, el 56% de los hogares con 
mayores niveles de pobreza en Nariño tiene jefatura femeni-
na, mientras que en el caso de jefatura masculina el porcen-
taje de pobreza es de 49%, esta diferencia puede deberse a la 
desigualdad en las oportunidades de trabajo para las mujeres 
(IGAC, 2014), lo cual permite inferir que las condiciones so-

cioeconómicas del Departamento tienen un efecto diferen-
cial sobre la calidad de vida de las mujeres nariñenses.

La situación económica y de trabajo en Nariño es diversa. 
Los indicadores muestran mejoría en aspectos como inci-
dencia de la pobreza monetaria y pobreza extrema, sin em-
bargo, las condiciones en los municipios de Pasto e Ipiales 
son muy diferentes a las del municipio de Tumaco y, en ge-
neral, se agrava en el sector rural.

Economía, Trabajo y Pobreza en Pasto 

De acuerdo a los últimos datos oficiales del DANE registrados 
en la Gran Encuesta Integrada de Hogares para el trimestre 
noviembre 2014 - enero 2015, en el Municipio de Pasto se 
evidencia que la participación de las mujeres en el mercado 
laboral es más baja que la participación de los hombres, si-
guiendo las tendencias generales a nivel mundial. 

Tasa Global de 
Participación en el Mercado de Trabajo

En el total nacional, la tasa global de participación (TGP) de los 
hombres en el mercado laboral fue de 75.7% y de 53.9% para 
las mujeres, presentando una diferencia de 21.8 puntos. En el 
Municipio de Pasto la diferencia fue de 11.87 puntos, registran-
do una TGP de 75.15 para los hombres y 63.28 para las muje-
res. Es importante resaltar que en el caso de las mujeres la TGP 
de la ciudad de Pasto es mayor a la Nacional, lo cual evidencia 
que en el Municipio, la población femenina económicamente 
activa es alta en comparación con la población en edad de tra-
bajar, y que las condiciones de la economía local han permitido 
ubicar más mujeres en el mercado laboral. 

Algunos estudios en otros municipios del país han indicado 
que una tasa de participación tan alta puede explicarse a par-
tir de la situación de pobreza y de falta de ingresos en los ho-
gares, lo que implica que varios miembros del hogar se vean 
obligados a salir al mercado laboral (Red ORMET, 2013).
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Sin embargo, históricamente, en el municipio de Pasto la TGP 
femenina ha sido inferior a la masculina, lo que reitera que los 
hombres siguen ejerciendo mayor presión sobre el mercado 
laboral de la región, aunque en los últimos 5 años se eviden-
cia un leve aumento en las tasas tanto para el sexo femenino 
como para el masculino, teniendo en cuenta que en el tri-
mestre nov 2009 – enero 2010, la TGP de las mujeres fue 
de 62.11 puntos y de los hombres de 73.54 puntos; y para 
el trimestre nov 2014 – enero 2015 la TGP femenina es de 
63.28% frente al 75.15% de la tasa masculina.

Una brecha de género se entiende como la distancia que 
existe entre mujeres y hombres, como consecuencia de su 
posición social de género, para acceder, disfrutar, participar 
y el controlar los recursos, servicios, oportunidades o bene-
ficios sociales (Red ORMET, 2013). Teniendo en cuenta la 
definición anterior, la brecha para la TGP en el cuarto trimes-
tre del 2010 fue de 11.43 puntos porcentuales, 62.11% para 
mujeres y 73.54% para hombres; y para el cuarto trimestre 
del año 2014 se ubica en 11.87 puntos porcentuales, 63.28% 
para mujeres y 75.15% para hombres, registrando un leve au-
mento en el tiempo, lo que evidencia que en el campo laboral 
la participación de la mujer con referencia a la del hombre no 
ha mejorado significativamente ni ha alcanzado la paridad.   

Analizando la brecha de género de la TGP por rangos de 
edad (ver gráfica 17), se evidencia un incremento a través 
de la edad, ya que para el rango de 12 a 17 años la brecha 
es de 9 puntos y a medida que la edad asciende, aumenta 
también la brecha, por ejemplo, en el caso del rango de 56 
y más años la brecha entre hombres y  mujeres alcanza los 
27.8 puntos. Esto se debe a que en la actualidad aun las mu-
jeres presentan un ciclo productivo más corto que el de los 
hombres a causa de varias razones, como los rezagos de la 
sociedad patriarcal que aún relegan a la mujer a las labores 
del hogar, el cuidado de los hijos (as) o de personas enfer-
mas, así como la tendencia mundial a preferir la mano de 
obra joven en el mercado laboral en especial en las labores 
que generalmente realizan las mujeres.

 

 

Así mismo, la tasa de participación de la población entre 12 y 
17 años es preocupante, pues la legislación nacional no per-
mite el trabajo Infantil, y en los casos en que las personas me-
nores cuentan con autorización para trabajar, corresponde a 
las autoridades de la Inspección del trabajo realizar el segui-
miento de sus condiciones laborales, pues no deben desarro-
llar actividades que puedan implicar riesgos para su salud o 
su integridad física o psicológica (resolución 2438 de 2010).

Tasa de Ocupación

Con respecto a la tasa de ocupación (TO) del Municipio de Pas-
to, para el trimestre noviembre 2014 - enero 2015 se evidencia 
que el grupo de hombres tiene una mayor participación con una 
tasa correspondiente a 67.65% a diferencia de la tasa femenina 
que registra un 55.62%, indicando una diferencia de 12.03 pun-
tos porcentuales (DANE, 2015). Es importante resaltar que TO 
femenina en Pasto es mayor a la tasa nacional (47.5%), lo que 
evidencia que en el Municipio hay más mujeres trabajando que 
el promedio nacional. 

En referencia a los últimos cinco años (2010-2014), la TO de 
la población de Pasto aumentó tanto para mujeres como para 
hombres; este escenario se puede indicar una mejora en las con-
diciones del mercado laboral en el interior de la región que posi-
bilita la inserción y/o reinserción de esta población con el fin de 
mejorar sus niveles de ingreso.

El análisis de la brecha de género en la TO muestra una tendencia 
al aumento, lo que indica que las dificultades de las mujeres para 
conseguir una ocupación en Pasto son mayores que las de los 
hombres y que estás se agudizan con el paso del tiempo.
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Tasa de Desempleo

El análisis del trimestre noviembre 2014 - enero 2015 muestra 
una tasa de desempleo (TD) en la ciudad de Pasto de 12.11% 
para el grupo de mujeres y de 9.98% para el de hombres. En 
comparación con el mismo periodo del año 2010, se observa 
que la TD masculina disminuyó en mayor proporción que la fe-
menina (6.1 puntos para hombres y 5.1 para mujeres); sin em-
bargo, la TD masculina se encuentra por encima de los prome-
dios nacionales con 3.18 puntos porcentuales y la TD femenina 
es igual a la tasa del País de 12.1% (DANE, 2015), indicando que 
para una mujer es más difícil conseguir un trabajo formal que 
para un hombre y que esta situación es una tendencia nacional.

Los datos indican una situación crítica para las mujeres entre 
18 y 24 años, ya que durante 2014 la TD de este grupo eta-
rio (23.3) duplicó la TD general de las mujeres (10.9). Según 
la Cámara de Comercio de Pasto (2014), este fenómeno surge 
debido a que el mayor crecimiento en la generación de em-
pleo entre 2013 y 2014 se dio en el sector de la construcción, 
donde históricamente se ha preferido la mano de obra mascu-
lina, y en las actividades profesionales, donde, por lo general, 
se prefiere emplear personal con experiencia certificada y las 
mujeres en dicho rango de edad están iniciando su vida laboral. 

De manera consistente, la brecha de género indica que el fenóme-
no del desempleo en la ciudad de Pasto afecta en mayores propor-
ciones a las mujeres entre los 13 y 55 años que a los hombres. 

Brechas de Género en el Rango de Ingresos

El análisis por género de los datos según rango de ingresos 
evidencia que el 54.15% de las mujeres y el 44.88% de los 
hombres que se encuentran ocupados en la ciudad de Pas-
to reciben menos de un salario mínimo legal vigente como 
contraprestación económica por su trabajo. La situación más 
crítica se presenta para el 34.92% de mujeres y el 17.72% de 
hombres que devengan menos de la mitad de un SMLV.

Según los reportes, en Pasto, la mayoría de trabajadores re-
ciben entre 1 y 4 o más SMLV, mientras que la mayoría de 
mujeres trabajadoras reciben menos del monto regulado por 
la ley, lo cual evidencia una enorme brecha de género en los 
ingresos laborales de hombres y mujeres, que afecta en su 
mayoría a las mujeres más pobres. 

En general, los datos muestran que las mujeres en Pasto partici-
pan menos en el mercado de trabajo, se ven mayormente afec-
tadas por el desempleo y tienen ingresos más bajos que los hom-
bres, de manera que todavía estamos lejos de hablar de igualdad 
de condiciones y oportunidades para los dos sexos mencionados.  
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Economía, Trabajo y Pobreza en Tumaco

El municipio de Tumaco produce aproximadamente el 8.5% 
del PIB del departamento y concentra el 10.4% de la población 
(IGAC, 2014). La principal actividad económica es la agroindus-
tria, pues en Tumaco se produce el 100% de la palma africana 
y un alto porcentaje del Cacao y del Coco de Nariño; también 
se desarrolla la pesca, la actividad forestal y el turismo (IGAC, 
2014). Así mismo, Tumaco es “el principal puerto petrolero del 
país sobre el océano pacífico y el segundo a nivel nacional, des-
pués de Coveñas” (IGAC, 2014; p. 184). 

Según la Cámara de Comercio de Pasto, el 61.62% de la eco-
nomía de Tumaco se desarrolla en el sector de comercio y re-
paración de vehículos, el 8.33% en el alojamiento y servicios de 
comida y el 6.64% en la Industria manufacturera. Gran parte 
de la actividad turística demanda mano de obra femenina y 
en edades jóvenes, situación que puede ser aprovechada para 
mejorar las condiciones laborales de las mujeres del Municipio.

A pesar de la gran concentración poblacional, los análisis 
de ingresos por persona indican que “el nivel de actividad 
económica es insuficiente para atender las necesidades de 
su población de forma satisfactoria” (IGAC, 2014; p.287).   

Según los datos del Censo 2005, el Municipio de Tuma-
co cuenta con un índice de Necesidades Básicas Insatisfe-
chas muy alto (48.7%), superando el índice promedio del 
Departamento (43.8%) y de la Nación (27.8%). La varia-
ción del NBI por sector urbano y rural no es significativa, 
contrario a la tendencia nacional donde es mayor para el 
sector rural que para el urbano. Así mismo, Tumaco tiene 
un índice de pobreza multidimensional del 84.3% y un um-

bral de pobreza del 58.8%, cifras demasiado altas consi-
derando que el umbral de pobreza extrema es el 47%. Los 
niveles registrados para Tumaco son superiores al IPM de 
Nariño y de Colombia (Alcaldía de Tumaco, 2012). 

Desafortunadamente, no fue posible acceder a información deta-
llada sobre la situación de empleo y pobreza en Tumaco ni a nivel 
general ni disgregada por sexo. Los escasos datos evidencian la 
crítica situación de pobreza de los y las habitantes de Tumaco y 
los graves problemas de su población en términos de calidad de 
vivienda, educación y dependencia económica, demostrando un 
déficit general a nivel municipal a pesar de contar con un territo-
rio rico y geográficamente privilegiado. Quizás la falta de infor-
mación estratégica sobre la situación de economía y pobreza del 
Municipio también es un indicador de su situación de abandono.

Economía, Trabajo y Pobreza en Ipiales

El municipio de Ipiales produce aproximadamente el 15% del 
PIB del departamento (IGAC, 2014). Como ciudad fronteriza 
concentra su economía en “el comercio mayorista y minorista, 
apoyado en la fluctuación de la tasa de cambio del peso frente al 
dólar, cuyo movimiento define la intensidad, el volumen y el sen-
tido de los flujos comerciales” (IGAC, 2014; 284). Igualmente, se 
desarrollan actividades de agricultura, ganadería y turismo, que 
vienen creciendo cada vez más (Ministerio del Trabajo, 2012). 

En Ipiales se registran altos índices de intercambio entre 
Colombia y Ecuador, por lo cual es la segunda frontera más 
importante para Colombia después de Cúcuta, situación 
que debe ser aprovechada estratégicamente puesto que 
la dinámica del turismo activa directamente el comercio, 
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principalmente de productos de tecnología, electrodo-
mésticos y textiles que son de gran atractivo para los habi-
tantes del vecino país por su alto nivel de competitividad.
A 2012, el nivel de desempleo en la ciudad estaba cerca del 
23.2%, muy cercano al promedio regional. El 51.8% de las 
personas cuentan con un empleo formal, los y las traba-
jadores independientes representan el 21.6%, el 1.9% de 
la población se encuentra subempleada, ya sea por horas, 
competencias o salario y el 1.5% se encuentra en situación 
de inactividad o jubilación (Ministerio del Trabajo, 2012).

Con respecto a los ingresos de los habitantes del Municipio 
de Ipiales, según el Plan “Todos Por Ipiales” (2012), la mayor 
parte de las familias se componen de 4 a 8 personas; el 70% 
de los y las trabajadoras viven con un salario por debajo de 
1.000.000 de pesos y cerca del 50% perciben ingresos men-
suales inferiores a 500.000 pesos; esto se debe a la existencia 
de negocios con una baja productividad y competitividad.

Desafortunadamente, no fue posible obtener datos dis-
gregados por sexo en relación con la pobreza y el empleo 
en el Municipio. Sin embargo, los datos encontrados in-
dican que los empleos de la ciudad son mal remunerados 
incidiendo en la pobreza monetaria de su población, de 
manera que a pesar de la activación económica que apor-
ta el turismo y el comercio en la región las condiciones de 
empleo no son las más favorables para los y las ipialeñas.

VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES

 “Muchas personas que conviven con la violencia casi a diario 
la asumen como consustancial a la condición humana, 

pero no es así. Es posible prevenirla, así como reorientar por 
completo las culturas en las que impera. En mi propio país, 
y en todo el mundo, tenemos magníficos ejemplos de cómo 

se ha contrarrestado la violencia. Los gobiernos, 
las comunidades y los individuos pueden cambiar la situación”

Nelson Mandela (OMS, 2003)

“Es responsabilidad de todos nosotros cuestionar las normas 
sociales que excusan la violencia contra las mujeres, y de ese 

modo contribuyen a perpetuarla”. 
Lee-Jong-Wook (OMS, 2005)

Debido a la alta incidencia de la violencia contra la mujer 
a nivel mundial, especialmente de la violencia de pare-
ja, este fenómeno ha sido catalogado como un problema 
social fundamental y un asunto de salud pública (OMS, 
2005); más aún al reconocer que los casos que se denun-
cian son muchos menos que los que ocurren en la coti-
dianidad de las mujeres debido a que, en una alta propor-
ción, estos se dan en la esfera de lo privado y tienden a 
excusarse y legitimarse por factores culturales discrimi-
natorios que surgen a consecuencia de una larga historia 
de desigualdad. 

Al respecto, Yakın Ertürk, relator especial sobre la violencia 
contra la mujer, sus causas y consecuencias de la OMS afirma:  

La violencia ejercida contra la mujer tiene unas reper-
cusiones mucho mayores que el daño inmediato cau-
sado a la víctima. Tiene consecuencias devastadoras 
para las mujeres que la experimentan, y un efecto 
traumático para los que la presencian, en particular los 
niños. Representa algo vergonzoso para los Estados 
que no logran evitarla y las sociedades que la toleran. 
La violencia ejercida contra la mujer constituye una 
violación de los derechos humanos básicos que debe 
eliminarse mediante la voluntad política y las actua-
ciones judiciales y civiles en todos los sectores de la 
sociedad (en OMS, 2005; p. vii). 

La violencia contra la mujer se define como toda acción u 
omisión, basada en su género, que cause muerte, daño o su-
frimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial 
por su condición de mujer, así como la amenaza de ejecutar 
dichos actos, la coacción o privación arbitraria de la libertad, 
sea en el ámbito público o en el privado (Convención de Be-
lem Do Pará, 1994; Ley 1257 de 2008). Este tipo específico de 
agresión comprende un amplio espectro que va desde el acoso 
verbal hasta el feminicidio.

En Colombia las mujeres son un grupo protegido legalmen-
te. La ley 1257 de 2008 establece normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres. Sin embargo, el II Informe de Seguimiento 
de la implementación de dicha Ley indica que a 2013 las esta-
dísticas existentes no muestran una disminución significativa 
(Mesa por el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencias, 2013), lo cual deja la sensación de que el marco legal 
de protección y garantías para la mujer aún dista mucho del 
estado real del asunto. Sin embargo, aclara la Mesa, que para 
tal fecha, el Gobierno Nacional aún se encontraba en etapa de 
formulación de medidas y proyectos.
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Según la ONU, si bien los estados están obligados a prevenir, tra-
tar y erradicar toda forma de discriminación y violencia contra 
la mujer, su responsabilidad se ve limitada por la baja cantidad 
y calidad de los datos existentes. La información completa es 
un imperativo para visibilizar el fenómeno, sus avances y ten-
dencias, y así lograr estructurar políticas y programas efectivos 
para la eliminación de todas las formas de violencia contra las 
mujeres (INMLCF, 2009).

El Observatorio de Justicia Regional de Nariño llevó a cabo una 
investigación sobre las tendencias en los fallos de la justicia 
en casos relacionados con violencia de género entre los años 
2005 y 2011. La revisión de los fallos emitidos en 362 senten-
cias por los Juzgados Penales Municipales y de Circuito y la Sala 
Penal del Tribunal Superior, mostró que:

Las principales formas de agresión contra la mujer se en-
marcan dentro de los delitos de acceso carnal violento, 
actos sexuales y acceso carnal abusivo con menores de 
14 años, homicidio, violencia intrafamiliar y lesiones per-
sonales. La pareja o expareja sentimental de las mujeres, 
se constituye en uno de los principales victimarios en 
estos casos, aunque resulta alarmante el alto porcentaje 
de episodios en los que el agresor forma parte del grupo 
familiar de la víctima, especialmente aquellos tan cerca-
nos en grado de consanguinidad como lo es el padre, el 
abuelo, el tío o el hijo (Goyes y Montezuma, 2012).

Así mismo, los resultados indican que existe una tendencia a dar 
validez a argumentos relacionados con el rol de género de la víc-
tima para justificar la conducta violenta del agresor; esto se hace 
evidente en fallos en los que se utilizan las figuras de legítima 
defensa e ira e intenso dolor,  inculpando al comportamiento de 
la víctima la responsabilidad de la agresión y así, no sólo no se 
aplican con rigidez los agravantes normativos previstos para la 

protección de la mujer sino que se aplican subrogados penales 
que disminuyen considerablemente las sanciones dispuestas, 
aunque se puede ver que paulatinamente los fallos adoptan un 
enfoque diferencial (Goyes y Montezuma, 2012).

A continuación se presenta un análisis de la incidencia de los prin-
cipales tipos de violencia basada en el género en el departamento 
de Nariño y en los tres municipios priorizados por el estudio.

Violencia Sexual

Según los reportes del Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses (INMLCF), en Colombia el 84.33% de las 
víctimas de delito sexual examinadas entre 2010 y 2014 son 
mujeres. El mayor índice de agresiones se da contra las niñas 
y adolescentes entre los 10 y 14 años y los principales perpe-
tuadores son hombres miembros de la familia o conocidos, 
quienes, en gran porcentaje, cometen el delito en el interior de 
la vivienda de la víctima. Con frecuencia, este hecho también 
ocurre en el marco de la violencia de pareja.

En Nariño, entre los años 2010 y 2014 el Instituto de Medicina 
Legal realizó 1984 exámenes médico legales por presunto deli-
to sexual. De estos, el 88.60% fue practicado a víctimas feme-
ninas. La tasa de violencia sexual contra mujeres en el Depar-
tamento para el año 2014 fue de 35.07 x 100.000 habitantes y 
muestra una disminución en comparación con los cuatro años 
anteriores. Si bien este número supera significativamente la 
tasa reportada por hombres, representa menos de la mitad de 
la tasa nacional para el mismo periodo.

Violencia Sexual en Pasto

El análisis comparativo de los años 2010 a 2014 indica una 
disminución sostenida en los casos reportados de violencia 
sexual contra las mujeres en el municipio; sin embargo, Pasto 
siempre ha presentado tasas significativamente mayores a la 
departamental y a la nacional, a excepción del año 2014 don-
de la tasa de 57.79 x 100.000 hab., se ubicó 16.6 puntos por 
debajo de la tasa nacional (74.45 x 100.000 hab.).
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Violencia Sexual en Tumaco

En el año 2014, la tasa de violencia sexual contra la mujer en 
Tumaco fue de 24.58 x 100.000 hab., ubicándose 10.49 y 
49.87 puntos por debajo de las tasas departamental y nacio-
nal. Entre los años 2010 y 2014 el comportamiento del delito 
se ha mostrado variable, sin embargo parece seguir la ten-
dencia departamental a la disminución.

Violencia Sexual en Ipiales

La tasa de violencia sexual contra la mujer en Ipiales para el año 
2014 fue de 65.37 x 100.000 hab., casi el doble de la tasa de-
partamental aunque se mantiene por debajo de la tasa nacional, 
evidenciando un incremento alarmante en comparación con los 
dos años anteriores.

Violencia Intrafamiliar

La violencia intrafamiliar (VIF) se define como “todas las formas de abuso de poder que se desarrollan en el contexto de las relacio-
nes familiares y que ocasionan diversas clases de daño a las víctimas”. “En la VIF se identifican dos vertientes, una basada en el géne-
ro y la otra en la generación” (Corsi en INMLCF, 2014; p.204), estas incluyen la violencia de pareja, contra niños, niñas y adolescentes, 
adultos (as) mayores y otros familiares. 

Históricamente, ésta ha sido una categoría en la que predomi-
nan las víctimas de sexo femenino. Desde el 2010 hasta 2014, 
en el 79.8% de los casos de VIF en el Departamento correspon-
den a reportes de violencia contra las mujeres, especialmente 
de violencia de pareja. Estas cifras señalan un problema pre-
ocupante que no demuestra disminuciones significativas a lo 
largo del tiempo, es decir, una tendencia a mantenerse.

En el año 2014, las tasa de violencia intrafamiliar en Nariño 
fue de 91.88 x 100.000 hab., ubicándose por debajo de la 
tasa nacional (159.33 x 100.000 hab.), pero 4.09 puntos por 

encima del indicador departamental para el año 2013.  Los 
datos de VIF en el Departamento indican que en el año 2014 
los casos con víctima femenina alcanzan a triplicar los regis-
tros en los que la víctima es hombre y que en todas las formas 
de agresión evaluadas (violencia contra niñas, niños y ado-
lescentes, contra adulto (a) mayor, de pareja y entre otros 
familiares), las mujeres son las principales agredidas. 

Los municipios de Pasto, Tumaco e Ipiales aportan el 86.90% 
del total de casos de violencia intrafamiliar en el departamen-
to de Nariño registrados entre los periodos 2010 y 2014.
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Violencia Intrafamiliar en Pasto 

La tasa de violencia intrafamiliar muestra un comportamiento variable por lo cual no es posible afirmar una tendencia a disminuir. En 
el año 2014, la tasa de VIF hacia mujeres en Pasto alcanzó las 296.96 x 100.000 hab., más del doble de la tasa departamental para el 
mismo año (143.79 x 100.000 hab); sin embargo, se observa una ligera disminución en contraste con el año inmediatamente anterior. 

Violencia Intrafamiliar en Tumaco

Para el año 2014, la tasa de VIF contra la mujer en Tumaco fue de 270.39 x 100.000 hab., 99.78 puntos por encima de la tasa 
del año 2010 (170.61 x 100.000 hab.), indicando un incremento alarmante entre los dos periodos. Así mismo, la tasa de 2014 
supera por 126.6 puntos la tasa de referencia departamental (143.79 x 100.000 hab.), aunque se encuentra por debajo del 
indicador del municipio de Pasto. 
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Violencia de Pareja

En Colombia durante el año 2014 se realizaron 48.849 repor-
tes de violencia de pareja, de los cuales el 85% corresponden a 
maltrato hacia la mujer (INMLCF, 2014). En Nariño, se presen-
taron 1.079 casos y el 86.7% tienen víctimas femeninas, mos-
trando un incremento en el número de casos en comparación 
con el año 2013 (836), de manera que el número de mujeres 
maltratadas en el marco de la relación de pareja en 2014 es 8 
veces más alto que el de hombres en esta situación. 

Los informes del INMLCF a nivel nacional han permitido estable-
cer que la violencia de pareja contra la mujer se presenta en mayo-
res proporciones en el rango de edad de 25 a 34 años y de marco 
de la unión libre y la soltería, siendo un tipo de violencia que no 
sólo se ejerce por personas con quienes se comparte una relación 
actual, sino también por parejas anteriores (INMLCF, 2014). 

Violencia de Pareja en Pasto

Entre los años 2010 y 2014, el 58.78% de los reportes de VIF 
del departamento de Nariño corresponden a casos de vio-
lencia de pareja contra la mujer ocurridos en el municipio 
de Pasto. Según los datos analizados, el número de mujeres 
maltratadas por sus parejas es 6.59 veces más alto que el 
de hombres en esta situación, con 2774 casos con víctimas 
femeninas y 421 con víctimas masculinas. Si bien el com-
portamiento de los datos es variable a lo largo del periodo 
analizado, en el año 2014 se presentó un leve incremento en 
comparación con el año anterior.  

Violencia de Pareja en Tumaco

En Tumaco, la violencia de pareja es la forma más frecuente 
de agresión contra la mujer,  representada en el 70.90% de 
los reportes totales de VIF entre los años 2010 a 2014. El 
análisis de dicho periodo evidencia un incremento sostenido 
y significativo, pues de 117 casos registrados en el año 2010, 
se pasó a 169 en el año 2013, y a 231 en 2014. Para el último 
año, el número de mujeres maltratadas por sus parejas fue 
11.7 veces más alto que el de hombres. 

Violencia de Pareja en Ipiales

En Ipiales, el 57.12% del total de casos de VIF reportados en el 
Municipio entre los años 2010 y 2014 corresponde a agresio-
nes de pareja contra la mujer. En el año 2014 se presentó un 
incremento de 18 casos en comparación con el año 2013 y el 
número de mujeres maltratadas por sus parejas fue 9.8 veces 
más alto que el de hombres.

Violencia Intrafamiliar en Ipiales

En 2014, la tasa de violencia intrafamiliar contra la mujer en Ipiales fue de 219.37 x 100.000 hab., indicando un aumento 
significativo de 23.27 en relación con el año anterior (196.1 x 100.000 hab.); las mujeres son las mayores afectadas en todas 
las formas de VIF analizadas. 

Entre los años 2010 y 2014, el indicador del Municipio se ha mantenido muy por encima de la referencia departamental pero 
sin igualar las tasas de la ciudad de Pasto.
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Violencia en el Conflicto Armado

Colombia es un país con una triste historia de más de 60 años 
de conflicto armado. La lista de hechos violentos que se presen-
ta en el registro único de víctimas (RUV) de la Red Nacional de 
Información (RNI) de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas es una clara demostración de la violación 
permanente e indiscriminada del Derecho Internacional Huma-
nitario por parte de los distintos actores del conflicto armado. 

A nivel nacional, hasta septiembre de 2015, el sistema conta-
biliza 7.383.997 víctimas registradas, de las cuales 3.669.174 
son mujeres y 3.657.438 son hombres (aproximadamente, 
pues existe un porcentaje de registros que no reportan sexo).

Nariño

De los 390.884 reportes de hechos violentos ocurridos en 
Nariño, que no corresponden al total de víctimas del Depar-
tamento pues una sola persona declarante pudo haber expe-
rimentado más de un delito, se observa que el 50.93% tiene 
como víctima a una mujer.

Los hechos victimizantes que afectan en mayor proporción a 
las mujeres son la pérdida de bienes, las amenazas, el despla-
zamiento y los delitos contra la libertad y la integridad sexual. 
Con respecto a éste último, en el 92.70% de los casos la vícti-
ma es de sexo femenino.

En la mujer, el conflicto interno del país genera amenazas es-
pecíficas por su condición de género, entre las cuales está el 
riesgo de violencia, abuso o explotación sexual, el riesgo de 
ser esclavizadas para ejercer labores domésticas de grupos 
al margen de la ley, el riesgo de que recluten forzadamente a 
sus hijos e hijas, y los obstáculos que generan los rezagos de 
una sociedad machista en la que la mujer no es dueña de la 
tierra y tiene que probar su propiedad o posesión para aspirar 
a la reparación (ACNUR, 2009). 

Debido a esto, el auto 092 de 2008 de la Corte Constitucio-
nal Colombiana adopta medidas para la protección a muje-
res víctimas del conflicto armado, especialmente a causa del 
desplazamiento forzado.

Pasto

El 56% de las denuncias de hechos victimizantes ocurridos 
en Pasto son de mujeres, donde prevalecen el abandono o 
despojo forzado de tierras, los delitos contra la libertad y la 
integridad sexual, las amenazas y el desplazamiento.
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Tumaco

El reporte de hechos victimizantes ocurridos en Tumaco es 
significativamente superior a la de Pasto e Ipiales, y el 52.71% 
corresponde a denuncias de mujeres, predominando los deli-
tos de desplazamiento, amenaza, pérdida de bienes y delitos 
contra la libertad y la integridad sexual. 

Restitución de Tierras

En Nariño, hasta abril de 2015 la Unidad de Restitución de Tie-
rras ha recibido 4380 peticiones para la restitución integral de 
las víctimas, de los cuales 1974 corresponden a solicitudes reali-
zadas por mujeres, es decir, 45.06%. 

De este total, 2093 ya se encuentran en proceso sea en fase ad-
ministrativa, judicial o post-fallo, y el 45.81% de las peticiones en 
proceso corresponden a mujeres. El 32.19% del total de solicitu-
des de Nariño son de los municipios de Pasto, Ipiales y Tumaco.

En Pasto, 398 procesos se encuentran en etapa post-judicial, 
de los cuales el 42.46% son restitución de tierras solicitadas por 
mujeres. En Ipiales se han presentado 154 peticiones, de las cua-
les el 60.38% son de personas de sexo femenino.

El proceso administrativo de restitución de tierras cuenta con 
un equipo psicosocial y jurídico que se encarga que establecer a 
través de mecanismos de cartografía y testimonios comunita-
rios, la propiedad o pertenencia de la tierra, como medida que 
intenta solventar la dificultad del acceso del sexo femenino a las 
propiedades, ya que en gran proporción, en letras legales estas 
se encuentran en poder de los hombres. Así mismo, las solicitu-
des de las mujeres tienen prioridad para ser atendidas (Unidad 
de Restitución de Tierras, 2015).

El conflicto armado en Colombia es un flagelo que afecta a 
todas las personas en los diferentes grupos etarios, pero de-
bido a su género, la mujer presenta unas condiciones que de-
ben ser atendidas integralmente en el proceso de restablecer 
los derechos básicos y garantizar una vida digna a pesar de 
las adversidades de nuestro contexto.

Ipiales

El reporte de hechos violentos ocurridos en Ipiales es consi-
derablemente menor que los ocurridos en Pasto y Tumaco. 
El 51.08% de las víctimas denunciantes son mujeres y pre-
valecen los delitos contra la libertad y la integridad sexual, la 
amenaza y el desplazamiento. 
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PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Participación Política en Cargos de 
Designación

El acceso de la mujer a las instancias de poder y de toma de 
decisiones políticas se ha reconocido como un imperativo so-
cial que permitirá superar paulatinamente las desigualdades 
culturales de género. Como medida afirmativa para acelerar 
este proceso se expidió en Colombia la ley 581 de 2000, “por 
la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de 
la mujer en los niveles de toma de decisiones”. 

Entre otros puntos, esta ley de Cuotas determina que debe de-
signarse un 30%, como mínimo, de representantes mujeres en 
los niveles administrativos encargados de tomar decisiones en 
las tres ramas de poder y en los órganos públicos. A nivel local, 
por ejemplo, el 30% de las secretarías de las Alcaldías y Gober-
naciones deben estar encabezadas por una mujer.

Según la ley 581, el Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública (DAFP) se encarga del seguimiento anual de su 
cumplimiento y la Procuraduría de vigilar y aplicar sanciones 
a quienes no la cumplan. Sin embargo, aun cuando los infor-
mes del DAFP y de otros organismos han reportado que la 
ley no se está cumpliendo en muchas Instituciones departa-
mentales, municipales, e incluso en la Presidencia de la Re-
publica, la Procuraduría no ha aplicado las sanciones legales 
correspondientes, poniendo en tela de juicio la efectividad de 
esta ley como acción afirmativa que permita equiparar la si-
tuación de las mujeres en espacios de poder.

Si bien la ley 581 no se limita a exigir la participación de la mujer en 
las administraciones locales, en este aparte se revisará el cumpli-
miento de la misma en la Gobernación de Nariño y en las alcaldías 
municipales de Pasto, Tumaco e Ipiales.   

La Gobernación de Nariño ha demostrado compromiso con 
el cumplimiento de la ley 581 hasta posicionarse como uno 
de los 6 departamentos del país que han entregado oportu-
namente todos los informes exigidos y han cumplido con el 
porcentaje estipulado, tal como se señala en el último Infor-
me sobre la Participación Femenina en el Desempeño de Car-
gos Directivos (DAFP, 2014) y en el Balance de la Aplicación 
de la Ley 581 de 2000 (Mesa de Género de la Cooperación 
Internacional en Colombia, 2011), aunque no se encontró el 
reporte de información para el año 2013.

Estas cifras indican que la Gobernación de Nariño ha in-
cluido a las mujeres en los cargos de toma de decisiones, 
aunque no se destaca como uno de los departamentos que 
han alcanzado la paridad al respecto. 

Hasta el año 2011 los informes anuales del DAFP reportaban 
el porcentaje total de cumplimiento y a partir de 2012 los 
reportes distinguen los cargos en las categorías de Máximo 
nivel decisorio y Otros niveles decisorios.

En el 2014, la Gobernación de Nariño superó el 30% de par-
ticipación femenina exigida en su administración, con un 
42.8% de mujeres en cargos de Máximo Nivel Decisorio y un 
57.2% en cargos de Otro Nivel Decisorio (DAFP, 2014).

Por otro lado, las alcaldías municipales no han demostrado 
igual compromiso con la ley 581, pues en algunos años no 
han hecho entrega de la información requerida por el DAFP, 
lo cual dificulta su seguimiento. Tales desacatos a la ley, como 
causal de mala conducta, implicarían la suspensión temporal 
o la destitución del cargo para el alcalde o alcaldesa que in-
cumpla, pero a la fecha no se conoce ningún informe de los 
organismos de vigilancia y control sobre sanciones ejecuta-
das (Mesa de Género de la Cooperación Internacional, 2011).

Por ejemplo, no se encuentran los reportes de la Alcaldía de 
Pasto solicitados por el DAFP en los años 2009 y 2012. Los 

reportes de los años 2006 a 2014 indican que la administra-
ción si ha cumplido con el porcentaje de participación feme-
nina exigido, pero que aún está muy lejos de lograr la paridad.
          

Por otra parte, no se cuenta con la información de la Alcaldía 
de Tumaco de los años 2005, 2007, 2008 y 2013, y en el año 
2011 no cumplió con la cuota de mujeres estipulada por la ley 
en el interior de su administración, pues la participación fe-
menina fue de 25%, lo cual indica que de alguna forma, dicha 
ley no es asumida con la seriedad que requiere.
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La Alcaldía de Ipiales demuestra un cumplimiento parcial de 
la ley 581 desde 208 hasta 2014, pues no se encuentra la in-
formación requerida por el DAFP para los años 2005 y 2007, 
y para los años 2013 y 2014 el porcentaje de participación 
femenina estuvo por debajo de lo establecido.

 

El balance  de la ley realizado 10 años después de su expedición 
indica que el 90% de las mujeres que han ocupado cargos en las 
Secretarías departamentales y el 80% en las Secretarías muni-
cipales cuentan con estudio de postgrado como mínimo, por 
lo cual quienes afirman que la ley 581 es un “regalo” para las 
mujeres están desconociendo los méritos particulares de es-
tas personas que acceden a la administración pública (Mesa de 
Género de la Cooperación Internacional en Colombia, 2011). 

Desde su expedición, la ley de cuotas ha impulsado la partici-
pación de la mujer en los espacios de toma de decisiones y de 
representación política; sin embargo, es imperativo reconocer 
que su implementación ha sido a medias (Mesa de Género de 

la Cooperación Internacional, 2011). Los órganos de control 
no han hecho efectiva la sanción correspondiente a las entida-
des que no cumplen con la cuota del 30% o que no reportan la 
información requerida por el DAFP, ni existen sistemas de se-
guimiento que permitan verificar el cumplimientos de los de-
más mandatos de la ley, como la conformación paritaria de los 
comités encargados de los procesos de selección para ingresos 
y ascensos que se realicen mediante concursos de méritos y 
calificación de pruebas, las estrategias de promoción de la par-
ticipación femenina en el sector privado, los planes regionales 
de promoción y estímulo a la mujer, entre otros (Mesa de Gé-
nero de la Cooperación Internacional, 2011).

El desempeño de las mujeres en las administraciones locales y 
nacionales ha permitido visibilizar liderazgos y perfiles de mu-
jeres que juegan un papel importante en los espacios de toma 
de decisiones políticas. Sin embargo, debido al incumplimiento 
permanente de esta ley por parte de diferentes Instituciones, 
a nivel nacional, la Comisión Legal para la Equidad de Género 
del Congreso ha manifestado su intención de modificarla con 
mecanismos sancionatorios que sean eficientes y así velar por 
su cumplimiento real. 

Es necesario entender que las acciones afirmativas son políticas 
que aceleran el proceso de lograr la igualdad mitigando “la in-
fluencia de prejuicios sociales y cegueras de las instituciones y 
de las personas que toman las decisiones” (Mesa de Género de 
la Cooperación Internacional en Colombia, 2011). Sin embargo, 
las fallas de vigilancia y control del cumplimiento de la ley de 
cuotas después de 15 años de su expedición demuestran que la 
ceguera aún pervive en ciertas instituciones públicas. 

Participación Política en Cargos de 
Elección Popular en Nariño

Por medio de la ley 1475 de 2011 se adoptan reglas de or-
ganización y funcionamiento de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos electorales y se  crean medidas 
afirmativas a favor de las mujeres en el campo de la política 
electoral. Esta ley promueve el funcionamiento de las colec-
tividades políticas bajo los principios de participación, igual-
dad, pluralismo, equidad, transparencia, moralidad e igualdad 
de género. Este último dicta que: “los hombres, las mujeres 
y las demás opciones sexuales gozarán de igualdad real de 
derechos y oportunidades para participar en las actividades 
políticas, dirigir las organizaciones partidistas, acceder a los 
debates electorales y obtener representación política”. 

Para garantizar la inclusión real de la mujer en los cargos po-
líticos de toma de decisiones, la ley establece que para inscri-
bir una lista de aspirantes por un partido o movimiento a una 
corporación en la que se elijan por voto popular 5 o más cu-
rules, esta debe estar conformada por un 30% como mínimo 
de aspirantes de uno de los géneros. Así mismo, determina 
que se destinará una suma no inferior al 15% de los recursos 
que llegan a las colectividades políticas provenientes de la 
financiación estatal para “la inclusión efectiva de mujeres, jó-
venes y minorías étnicas en el proceso político”.

En Nariño se reconoce la importancia de la participación feme-
nina en los procesos electorales como lideresas de las campa-
ñas, de los equipos logísticos y especialmente en su comunidad, 
donde tienen gran influencia sobre los votos de los y las ciuda-
danas. Pero su actuar generalmente es tras bambalinas, pues el 
porcentaje de participación de la mujer como candidata a elec-
ciones populares en el departamento es muy bajo. 



68 69

En Nariño: Más Mujeres, Más Democracia Mujeres y Participación Política

En los comicios electorales de  2010 y 2014, el Departamento 
de Nariño alcanzó 9 escaños en el Congreso Nacional, con 
una mujer en cada una de las cámaras. En las elecciones loca-
les, la participación femenina aumenta en candidaturas pero 
no en curules alcanzadas.

Elecciones Locales para Alcaldías y Gobernaciones

En las elecciones locales de 2011, al igual que en los tres periodos 
anteriores, ninguna mujer presentó su nombre como candidata 
a la gobernación del Departamento. De 17 candidatas a las 64 
alcaldías de los municipios, solamente 1 fue electa, lo cual indica 
una disminución sostenida en el acceso de la mujer a las alcaldías 
municipales, tal como se muestra en la tabla 48.

Las cifras son contundentes, existe una baja aspiración de las 
mujeres a los cargos uninominales. Esto podría estar relacio-
nado (según la investigación cualitativa realizada en el marco 
del presente proyecto) con la forma en la que se asignan los 
avales al interior de los partidos y movimientos políticos, la 
cual, en ocasiones, obedece al consenso entre sus militantes 
o a los intereses particulares de sus miembros con mayor po-
der a nivel local. Sin embargo, sería de gran interés profundi-
zar a nivel investigativo si la diferencia en el tipo de funciones 
de las alcaldías y gobernaciones (de dirección de la acción ad-
ministrativa) y de las corporaciones públicas (de control polít 
ico sobre la administración), y el hecho de que la ley 1475 
de 2011 solo contemple corporaciones públicas, podrían ser 
elementos que influyan y expliquen la baja postulación de las 
mujeres nariñenses a cargos uninominales.   

Elecciones Locales para Corporaciones Públicas

En el año 2011, de las 93 personas que inscribieron su candi-
datura para la asamblea departamental (conformada por 14 
curules), 33 eran mujeres y solo una de ellas logro acceder a 
una curul (7.14%). Para los concejos municipales (702 curu-
les en el Departamento) se presentaron 3.733 inscripciones, 
de las cuales 103 eran de mujeres, 88 de ellas alcanzaron un 
escaño en la Corporación (12.53%). El 37.45% de las inscrip-
ciones para las Juntas de Acción Local fueron de mujeres y el 
62.55% de hombres. De las 112 curules en las JAL, el 39.28% 
tienen representación femenina.

Asamblea Departamental de Nariño

En la Asamblea Departamental la representación femenina es 
baja y estable. Es posible observar que la reforma electoral de 
2011 si impacto en el número de candidatas que se presentaron 
a la contienda, pero no modificó el número de mujeres electas. 

De igual forma, tampoco se evidencia un impacto positivo en 
el apoyo del electorado hacia la mujer, pues en los comicios de 
2011, cuando ya estaba la reforma electoral en marcha, las mu-
jeres obtuvieron solo el 12.54% del número total de votos pre-
ferentes, porcentaje similar al 12.03% obtenido en 2007, aunque 
superior al 9.36% de votos alcanzados en 2003.

Para 2011, el 48.57% del potencial electoral para Nariño es-
taba en cabeza de las mujeres. Con la posibilidad de 438.482 
votos femeninos, las candidatas a la asamblea solo obtuvie-
ron 52.357, es decir, el 11.94% de los votos que hubieran 
podido alcanzar si las mujeres en edad electoral las hubieran 
apoyado con su voto.
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Participación Política en Cargos de Elección Popular 
en Pasto

En San Juan de Pasto, ninguna mujer presentó su nombre 
como candidata a la Alcaldía en las elecciones locales de 
2003, 2007 ni 2011. 

La situación de la Mujer en el Concejo de Pasto no es muy di-
ferente a la que se expuso para la Asamblea Departamental. El 
32.71% de las candidaturas inscritas en 2011 fueron de mujeres, 
cumpliendo con lo exigido por la reforma electoral, pero solo 1 
mujer alcanzó una de 19 curules. Igualmente, el apoyo del elec-
torado tampoco parece incrementar significativamente con la 
ley 1475. En 2011 las mujeres alcanzaron el 14.70% de la vo-
tación total por candidatas (os) en listas preferentes, mientras 
que en 2007 se inscribieron cerca de la mitad de candidatas y 
alcanzaron el 11.14%. En 2003 las mujeres alcanzan 6.58 de la 
votación total por listas preferentes y, si bien es una votación 
baja, en ese año una mujer alcanzó un escaño en la Corporación.

Participación Política en Cargos de Elección Popular 
en Tumaco

En 2007 se presentaron 9 candidaturas para la Alcaldía de 
Tumaco, entre las que se incluían 2 mujeres. Sin embargo, 
entre las dos aspirantes alcanzaron 236 votos, lo que repre-
senta apenas un 0.54% del total de la votación total por can-
didatos (as), ubicándose incluso por debajo de los votos en 
blanco (692) y nulos (1.367), lo cual podría ser un indicador 
de un escaso apoyo por parte del electorado hacia candida-
tas mujeres en ese periodo. 

Para los comicios de 2011, se presentaron 5 candidaturas; 
entre las 2 aspirantes mujeres alcanzaron el 24.93% del 
total de votos por candidatos (as) reportado por la Regis-
traduría, lo que muestra un incremento que si bien es con-
siderable aún es insuficiente para que una mujer llegue a 
ser alcaldesa de Tumaco. 

  
Con la Reforma Electoral se evidencia un incremento del doble de 
candidatas inscritas para las elecciones del Concejo de Tumaco 
en 2011 y en dichos comicios las mujeres obtuvieron una curul 
adicional a las dos curules que habian alcanzado para los periodos 
administrativos de 2004 y 2012.

También fue evidente un aumento en el apoyo del electorado, 
pues para 2011 las candidatas mujeres obtuvieron el 19.94% de 
votos por listas preferentes, es decir, 7.62% más de los sufragios 
alcanzados por las aspirantes en los años de 2007 (12.32%) y 
2003 (12.25%). Es posible que en Tumaco la visibilización de li-
derazgos femeninos que impulsa la ley 1457 haya tenido un im-
pactoimportante que, esperamos, continúe incrementando en 
las elecciones de 2015.

Participación Política en Cargos de Elección Popular 
en Ipiales

En el municipio de Ipiales, en los comicios de 2003 y 2007 no se pre-
sentó ninguna mujer como candidata para la Alcaldía Municipal. En 
el año 2011, de 5 candidaturas 1 fue femenina y obtuvo el tercer 
lugar con el 18.71% de los votos registrados por candidatos (as). 

En el Concejo de Ipiales también se evidencia un interesante 
incremento con la  implementación de la reforma electoral. 
De un 13.63% de candidaturas femeninas en los comicios de 
2007 se pasó a un 36.41%, 6 puntos porcentuales encima de 
la cuota estipulada por la ley. 

El porcentaje de apoyo del electorado también se duplicó. 
De un 12.13% del total de los votos alcanzado por las mu-
jeres en 2007, se logró un 24.35% en los comicios de 2011. 

Teniendo en cuenta que hubo poco tiempo entre la expe-
dición de la ley y las elecciones locales, es posible que este 
incremento sea bastante alentador.

Finalmente, tras el análisis de los resultados es posible afir-
mar que si bien la ley 1475 garantiza la inclusión de la mujer 
(garantía de ser elegidas en cargos de elección popular y de 
designación), no garantiza el acceso a una curul en las cor-
poraciones públicas, por lo cual, la ley abre la puerta para 
visibilizar liderazgos femeninos que de otra forma quizás no 
intentarían ingresar al mundo de la política electoral y per-
mite que el mérito y el trabajo de la candidata sea puesto en 
consideración en las elecciones respectivas. 

Se reconoce que aún quedan muchas brechas por solventar; 
sin embargo, el incremento paulatino en el apoyo del elec-
torado también es un motivo para pensar que esta medida 
afirmativa nos lleva un paso más allá en el camino de alcan-
zar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
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Los datos encontrados en la fase cuantitativa de la presente caracterización indican una baja participación de 
la mujer en espacios poder y de toma de decisiones en el campo de la política electoral, por lo cual se planteó el 
objetivo de comprender cuáles son los factores que están incidiendo en esta situación, como única posibilidad 
real para su transformación. 

Con este fin, la segunda fase de la caracterización de las condiciones para la participación de la mujer en espa-
cios políticos en Nariño consistió en un acercamiento cualitativo a las percepciones, experiencias y conocimien-
tos sobre el tema, de mujeres y hombres que participan y lideran organizaciones sociales, partidos y movimien-
tos políticos y cargos de toma de decisiones, sea por designación o por elección popular.

METODOLOGÍA

Se realizaron 7 grupos focales (3 en Pasto, 2 en Tumaco y 2 en 
Ipiales), en los que se contó con la participación de 58 perso-
nas que compartieron sus conocimientos y experiencias como 
líderes y lideresas comunitarias, sociales y participantes de con-
tiendas electorales y colectividades políticas, y se analizó en 
conjunto los factores que afectan la participación de la mujer 
en espacios de decisión política en Nariño y en cada uno de los 
municipios focalizados. Al finalizar cada encuentro, se realizó un 
muro científico en el que se plasmaron los principales hallazgos 
por categoría con el fin de que los y las participantes aprueben, 
corrijan o sugieran nuevas conclusiones.  

Previo al desarrollo de cada sesión, las personas participan-
tes firmaron un acuerdo de confidencialidad para el manejo 
de la información, por lo cual, los testimonios son anónimos 
y se incluyen codificados.

Para el análisis de la información recopilada, más de 34 
horas de grabaciones de audio, se utilizó el procedimiento 
de “destilar la información” (Vásquez Rodríguez, 2002), si-
guiendo los siguientes pasos:

PARTE II. FACTORES QUE INCIDEN EN LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA MUJER EN NARIÑO

1. Transcripción literal de la información recolectada.

2. Construcción de matriz de vaciado de información. 

3. Construcción de protocolos con base en el muro científico 
    de cada grupo focal. 

4. Codificación de la información.

5. Organización según  categorías deductivas.

6. Revisión de frecuencia e importancia de los testimonios.

7.  Análisis de los campos semánticos.

8.  Análisis de las categorías inductivas resultantes. 

Adicionalmente, se contó con la participación de un investiga-
dor externo que analizó las relaciones existentes y la coherencia 
entre las categorías extraídas, con el fin de disminuir la posibili-
dad de sesgo del grupo de investigación.
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país tiene sus propias características, existe un rasgo 
común a todos ellos: son desequilibrados en cuanto a 
su componente femenino y reticentes a un cambio en 
esta situación (p. 63).  

Cabe anotar que la importancia de la inclusión de las mujeres 
en los espacios de poder político radica en que el sexo feme-
nino representa más del 50% de la ciudadanía Colombiana, 
y como grupo poblacional tiene características particulares 
en relación con necesidades, intereses e identidades que, de 
no estar representadas en las esferas legislativas y de toma 
de decisiones, corren el riesgo de continuar invisibilizadas y 
desatendidas (Bernal Olarte, 2006), y pone en tela de juicio 
la legitimidad de una democracia que desconoce el poder de 
la mitad de su pueblo. De esta manera, la participación de la 
mujer implica beneficios para ellas como grupo y para la so-
ciedad en general, en la medida en que da mayor confianza y 
credibilidad a su organización y estructuración interna.

Sin embargo, si bien de manera retórica se ha reconocido la 
participación femenina como un objetivo mundial y se ha ex-
pedido un marco normativo que busca fortalecer este proceso 
de inclusión, en la práctica, aquellas que desean tomar parte de 
los procesos democráticos formales se encuentran con muchos 
obstáculos y limitaciones que impiden o dificultan su acceso y 
permanencia en el espacio político. 

De acuerdo con Marcela Ríos Tobar (2008), las investigaciones 
desarrolladas en el tema han determinado que la participación 
y la competencia equitativa de la mujer en el plano político se 
ven afectadas por múltiples factores que pueden ser divididos 
en tres grupos: los estructurales, que se refieren a “las desigual-
dades de género producidas en el orden socioeconómico que 
redundan luego en la esfera política, como la participación en el 

mercado laboral, niveles educacionales o brechas de ingreso”; 
los culturales o ideológicos, que se relacionan con las creencias 
sobre el rol de las mujeres en la sociedad y la distribución de roles 
y sus efectos en la capacidad, interés y oportunidades de las mis-
mas para acceder al poder político”; y los político institucionales, 
vinculados “a las instituciones que rigen el comportamiento po-
lítico, como los sistemas electorales y partidos políticos” (p. 14). 

Desde otra perspectiva, para Angélica Bernal Olarte “la relación 
entre las mujeres y la política es diversa y compleja” (2006; p.7), 
por lo cual no es posible generalizar; sin embargo, se han identi-
ficado aspectos que caracterizan comúnmente estas relaciones 
y que se constituyen en obstáculos para que la mujer acceda y 
permanezca en el campo político. Estas limitantes se dividen en: 

Obstáculos de partida, que consisten en la carencia de 
las mujeres de una serie de destrezas, conocimientos y 
oportunidades para entrar en el juego político en igual-
dad de condiciones con los hombres y que son resultado 
de la socialización diferencial de hombres y mujeres. 

Obstáculos de entrada, que son los impuestos por la cul-
tura en términos de los estereotipos sobre las esferas de 
acción y los papeles que deben cumplir las mujeres y que 
las aleja del mundo de lo público.

Obstáculos de permanencia, que encuentran las mujeres 
una vez han logrado entrar en la política y que son las ca-
racterísticas y dinámicas mismas del quehacer político en 
nuestro país, con las que estas mujeres muchas veces no se 
sienten identificadas y se constituyen en la razón principal 
por lo que la mayoría decide retirarse a la esfera privada o 
al trabajo comunitario” (Bernal Olarte, 2006; p.7).

Con otra clasificación, Nadezhda Shvedova (2002), propone 
que las limitantes se agrupan en tres grandes categorías: obs-
táculos políticos, socioeconómicos, e ideológicos y psicológicos. 

Los obstáculos políticos se relacionan con la estructura y las 
reglas de juego de la arena política. Dentro de los factores 
identificados se encuentran: predominio del modelo político 
masculino en la vida política y en los órganos gubernamenta-
les elegidos; falta de respaldo del partido; falta de coopera-
ción con las organizaciones de mujeres; ausencia de sistemas 
de educación y capacitación; y el sistema electoral.

Los obstáculos socioeconómicos hacen referencia a las condi-
ciones que imperan en la dinámica social y que generan caren-
cias que restan posibilidades para la participación efectiva de las 
mujeres. Dentro de estos se mencionan: 

La pobreza y el desempleo; la falta de recursos financieros ade-
cuados; el analfabetismo y el acceso limitado a la educación; la 
doble carga que supone atender a las labores domésticas y las 
obligaciones profesionales (Shvedova, 2002; p. 75).    

Los obstáculos ideológicos y psicológicos se entienden como 
la dinámica generada por la hegemonía de imágenes colecti-
vas que determinan formas de ser, pensar y comportarse en el 
espacio de lo social. Estás limitantes se relacionan con los roles 
tradicionales, la falta de confianza o autoestima, la percepción 
de la política como algo “sucio” y el papel de los medios de co-
municación (Shvedova, 2002).     

REVISIÓN DE LOS ANTECEDENTES

La revisión de los registros históricos de participación políti-
ca de las mujeres en cargos de elección popular tanto a nivel 
regional como en Pasto, Ipiales y Tumaco, es un indicador de 
que aún no se han solventado de manera óptima muchas de la 
dificultades generadas por una larga historia de discriminación 
y exclusión del sexo femenino del ámbito público; esta afirma-
ción no sólo aplica para el Departamento sino que ha sido una 
tendencia presente a lo largo de diversos estudios de corte 
nacional e internacional (Guzmán Rodríguez y Prieto Dávila, 
2013). Por ejemplo, según datos de la Unión Interparlamen-
taria y de ONU Mujeres, a enero de 2015 apenas 5 de las 17 
carteras ministeriales del gobierno Colombiano están en cabe-
za de mujeres, lo cual representa un 29.4% de participación y 
ubica al país en el puesto 23 de 94. Así mismo, Colombia ocupa 
el puesto 70 de 138, con un 19.9% de participación femenina 
en la Cámara de Representantes y un 22.5% en el Senado. 

El ejemplo de países como Finlandia, Cabo Verde, Suecia, Francia y 
Liechtenstein (en participación en cargos ministeriales), y de Rwan-
da, Bolivia y Andorra (en participación en el Parlamento) indican 
que la inclusión paritaria de mujeres y hombres en los cargos de 
toma de decisiones políticas es totalmente viable; sin embargo, los 
demás países evaluados aun no alcanzan una distribución equitati-
va. Así, tal como propone Nadezhda Shvedova (2002):

Es un hecho fehaciente que, a nivel mundial, las mu-
jeres de todos los sectores socioeconómicos se hallan 
infrarepresentadas en los órganos legislativos de sus 
respectivos países y excluidas de manera casi absoluta 
de los niveles en los que tiene lugar la toma de deci-
siones políticas. Si bien el escenario político en cada 
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De esta manera, los planteamientos teóricos de las autoras 
Marcela Ríos Tobar (2008), Angélica Bernal Olarte (2006) 
y Nadezhda Shvedova (2002), sirvieron de guía para la deli-
mitación de las siguientes categorías de trabajo: Factores de 
Partida, Factores Culturales o Ideológicos, Factores Político 
Institucionales y Factores de Permanencia. 

RESULTADOS

1. Factores de Partida

En esta categoría se exponen todas aquellas condiciones resul-
tantes del estudio que afectan de manera positiva o negativa la 
entrada de la mujer al mundo de la política formal en cargos de 
elección popular en relación con las destrezas, conocimientos 
y oportunidades para que las mujeres puedan entrar al juego 
político en igualdad de condiciones con los hombres y que son 
resultado de la socialización diferencial de hombres y mujeres 
(Bernal Olarte, 2006).

Inicialmente, los resultados indican que muchas mujeres ingre-
san al mundo político como consecuencia de que se han desem-
peñado exitosamente en diferentes campos. La adecuada admi-
nistración de los recursos del hogar puede ser un primer paso 
para que ellas reconozcan sus habilidades y posteriormente, 
empiecen a ayudar a familias vecinas; se menciona que debido a 
los buenos resultados, en ocasiones se convierten en la persona 
a quién buscan los miembros de su localidad para solucionar sus 
problemas y se vuelven parte de agrupaciones comunales.

“…somos las mejores administradoras y aparte de eso so-
mos sociales, somos comunitarias, como mujeres, noso-
tras en nuestro mismo barrio… somos llamadas para que 
ayudemos a organizar, ayudemos a gestionar situacio-
nes que afectan al común… hace que usted sea propo-
sitiva y esas proposiciones…son de trascendencia en la 
misma comunidad, en el mismo barrio y eso también la 
hace a usted llamativa como mujer y también le da una 
credibilidad que gana…” (gft1p15).

De esta manera, el reconocimiento se constituye como un fac-
tor importante para el ingreso de la mujer a la política electoral 
ya que el hecho de ser reconocida por su desempeño laboral o 
social puede propiciar su interés por participar en política, tan-
to por motivos personales como por el interés manifiesto de la 
colectividad que la apoya. Posiblemente, la sensación de ser re-
conocida por los y las demás le permite confiar en que su labor 
es importante y en que tiene el apoyo que se requiere para con-
tinuar actuando desde el espacio político.

Por ejemplo, se reporta que muchas mujeres han logrado des-
tacarse en el ámbito público como lideresas de organizaciones y 
fundaciones sociales y es la misma comunidad quien, con su re-
conocimiento y agradecimiento, empieza a proponer que lleve 
su nombre a otros espacios de decisión política.

“Los grupos de mujeres que se van conformando por ac-
tividades comunes, donde se dialoga sobre temas y pro-
blemas sociales hace que algunas de sus integrantes 
busquen mejorar las condiciones de trabajo y de vida de 
quienes conforman los grupos, de esta manera buscan 
apoyo político y conexiones y terminan involucradas en 
las campañas políticas…” (gfp3p13).

De igual manera, la participación como parte de las administra-
ciones locales en cargos de designación puede facilitar la visibili-
zación de las capacidades y el desempeño de las mujeres.

Por otra parte, la Ley 581, ya que a partir de su expedición, las 
mujeres han participado en mayor proporción en el gobierno te-
rritorial y esto se constituye en una plataforma para el acceso a 
espacios de política electoral. 

Adicionalmente se trabajaron las categorías Representación 
Política de las Mujeres, la cual permite reconocer la percep-
ción actual sobre la representación y la inclusión de temas de 
derechos de las mujeres e igualdad de género en la agenda 
política y el Impacto del Conflicto Armado, como una situa-
ción propia de la realidad colombiana que tiene un efecto di-
ferencial en la participación y las prácticas políticas del país. 
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cio implica atender asuntos por fuera del hogar, dividiendo el 
tiempo que, antes de iniciar una vida pública, es casi exclusivo 
para la familia, ya que como consecuencia de los roles tradi-
cionales asignados a la mujer, se piensa que la disponibilidad 
para atender cualquier necesidad de sus seres queridos debe 
ser permanente. Ésta situación es de gran complejidad cuando 
se trata de mujeres solteras cabeza de familia. 

 “Una de las limitantes, uno de los temores es que la mujer 
cree que al salir a estos espacios también deja abandona-
dos a sus hijos y sus hogares. La cultura que nos ha en-
señado que las mujeres somos las únicas responsables de 
nuestros hogares, de los principios y de los valores y el pi-
lar fundamental para que el hogar funcione… (gfi1p7).

De igual forma, se identificó que los procesos diferenciales de so-
cialización pueden generar que algunas mujeres experimenten 
una falta de confianza en que sus competencias y habilidades sean 
suficientes para desarrollar un buen proceso en la vida pública. 

“No sé qué está pasando en el mismo gremio de la mujer, 
de no tener la confianza en que esa mujer pueda gober-
nar, de no tener la seguridad de que esa mujer puede ad-
ministrar bien. Eso lleva que los hombres, como machis-
tas que somos, sigamos imponiendo la regla de que no es 
el momento de la mujer, equivocadamente, y que sigue 
siendo el tiempo del hombre…”(gfi1p30).

Así mismo, algunas mujeres pueden experimentar inseguridad 
sobre su desempeño en diferentes ámbitos, especialmente al 
percibir que, como consecuencia de las pautas machistas, las 
otras personas esperan que ellas demuestren que realmente 
son aptas para ejercer determinados roles.  

“…pero les cuento una cosa, a los hombres los contrataban 
porque en el papel decía que estudiaron agronomía…. A las 
mujeres no nos contrataban…yo fui becada, tuve las mejo-
res notas y tesis laureada pero me tocaba demostrar que era 
buena, ellos no tenían que demostrarlo… (gfp1p10).

La falta de capacitación y de experiencia, al percibir que no cono-
cen la política y no tienen experticia para hacer un buen ejercicio 
político, lleva a que muchas mujeres decidan no interesarse por 
ésta labor. Inclusive, las fallas en la enseñanza de la Constitución 
Política, del sistema democrático y de las funciones de quienes 
manejan los recursos públicos vienen desde el sistema educativo 
que no repara en la relevancia de estos contenidos para la vida 
ciudadana y los pasa por alto o los trata de manera superficial en 
los años de enseñanza a su cargo. 

 
 “…me gustaría que a la mujer se la capacitara muchísi-
mo, para también alcanzar esas curules, porque si uno 
no sabe nada, no está capacitado, pues es imposible lle-
gar y hacer un buen mandato eso es lo que yo aspiro…” 
(gft1p4). 

 “…hay una falta de capacitación en los temas de normas 
y de manejo que hay en el sistema político…” (gfp1p17).

Dentro de los aspectos más relevantes, se encontró que ante la 
idea de lanzarse al ruedo de la política electoral en Nariño, las 
mujeres pueden experimentar temor por la incertidumbre de 
salir elegida o no y por las confrontaciones que puedan presen-
tarse en la arena pública con candidatos y candidatas y, de salir 
electa, con los y las colegas políticos.   

También se encuentran casos en los que las mujeres se han des-
empeñado como administradoras en el sector comercial y con 
el conocimiento o experticia adquiridos en este medio, pueden 
ver en la política un espacio para lograr materializar mejoras 
para el gremio del comercio al que pertenecen y para la comu-
nidad en general.

Igualmente, una plataforma política por excelencia es el perte-
necer a una familia de tradición política, la participación en cam-
pañas políticas de otras personas, en especial de familiares, ami-
gos (os) o líderes y lideresas sociales con los que han compartido 
algún momento de su vida, y así van adentrándose en la movida 
política; en algunos casos, también han sido partícipes o funcio-
narias de proyectos políticos acordes con sus propios intereses.

“…yo vengo trabajando la parte política, como líder po-
lítica hace muchos años, pues apoye a mucho candida-
tos, a Dios gracias que me ha tocado, o sea, para suerte 
del candidato porque no para suerte mía, para suerte de 
los candidatos a los que he apoyado siempre han gana-
do, porque digamos ha sido un equipo fuerte en la polí-
tica…” (gft1p9).

En relación con las características que pueden facilitar el ingreso 
a la política, los resultados indican que no se perciben diferencias 
explícitas entre los rasgos esperados para hombres y mujeres, 
pues para ganar una elección popular tanto ellos como ellas de-
ben tener cierto carisma que les permita acercarse a la gente, así 
como seguridad personal y proyectar confianza en sus propias 
capacidades. Sin embargo, a nivel general si se mencionó que se 
percibe que la mujer es más trabajadora, honesta, organizada, 
disciplinada y mejor administradora que los hombres. Mientras 
que se considera que el sexo masculino tiene mejor manejo del 
público y de los medios de comunicación; así, alcanzan mayor 

divulgación de sus acciones y, por ende, de votantes. Por último, 
sin el asentimiento general de los participantes de sexo mascu-
lino de los grupos focales, se expuso que los hombres tienen la 
habilidad para hacer compromisos momentáneos con las per-
sonas aunque sepan que no pueden cumplirlos en la realidad, 
lo cual agrada al electorado, mientras que a las mujeres se les 
dificulta hacer dichos compromisos sin analizar previamente si 
van a lograr cumplirlos o no, y esto disgusta al electorado.

“Las mujeres por lo general son más honestas y se les di-
ficulta un poco más mentir, somos más dispersas y no 
concretamos muchas veces lo que quiere escuchar en el 
discurso la población…” (gfp3p7).

Según los y las participantes, las soluciones que encuentran las mu-
jeres no son momentáneas, más que atacar solo la parte visible de 
un fenómeno, las mujeres se remiten a sus causas para lograr cam-
bios permanentes que satisfagan los intereses de la comunidad.

De esta manera, es posible decir que ciertos estereotipos asig-
nados a las mujeres podrían actuar como elementos beneficio-
sos que impulsan su participación en política partiendo de la 
percepción de que ciertas características, como la honestidad 
y la visión comunitaria y profunda de la mujer, serían aspectos 
ideales para el manejo de los recursos públicos y la manera de 
tomar decisiones sobre ellos.

Al explorar los principales obstáculos de partida se encontró 
que el temor a detonar conflictos familiares es un elemento de 
mucho peso que puede poner freno a la aspiración de la mujer 
para acceder a la política electoral. Según las personas parti-
cipantes, al iniciar el proceso de liderazgo social ya se pueden 
vislumbrar problemas como consecuencia de que este ejerci-
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“el miedo también de la mujer a participar de las contien-
das políticas, el miedo al rechazo, si, a enfrentarse; el miedo 
a la parte intelectual, porque a veces es enfrentarse, como yo 
lo decía hace ratos, enfrentarse a unos leones…” (gft1p55).

También existe temor a dañar su imagen personal, pues de 
común acuerdo entre los y las participantes de los diferentes 
grupos focales se afirmó que participar de la vida pública tiene 
un alto costo para la intimidad personal y de la familia ya que el 
convertirse en una figura pública implica que muchas personas 
estarán pendientes de los actos que se realizan e, incluso, que 
busquen desacreditarlas, lo cual se evidencia claramente en la 
vida política regional, donde no solamente se realiza seguimien-
to de la labor pública de la persona, sino que se involucran en 
aspectos personales, sexuales y familiares, atentando contra el 
derecho a la intimidad y el buen nombre de las personas. Así, 
tanto detractores (as) como medios de comunicación mancillan 
con facilidad el nombre de las personas. Las mujeres, en espe-
cial, se preocupan por el impacto de esto para sus hijos e hijas y 
por cómo explicarles lo que se dice de ellas. También se afirmó 
que cuando una mujer ingresa a la política, siempre involucran a 
su pareja y ponen su nombre en tela de juicio.

“Aquí lo que hay que hacer es que la mujer pierda el mie-
do, está todavía como inmerso en ella, en su interior, en 
saber que no quiere estar en la picota publica porque las-
timosamente ese tema de los agravios, de los insultos, 
ese tema de mucha gente que se esconde, ahora a través 
de las redes sociales, las lleva a decir prefiero estar tran-
quila, quiero trabajar por mi comunidad, pero prefiero 
hacerlo de afuera y no de adentro por todo lo que impli-
ca…”(gfi1p31). 

“…a las mujeres hasta el peinado se les critica…” (gfp3p20).

Por último, la desesperanza aprendida es un factor que obstaculi-
za la participación ciudadana de la mujer. Este concepto, desarro-
llado por el Psicólogo Martin Seligman se refiere a un estado en 
que la persona “se siente indefensa, cree no tener control sobre la 
situación y piensa que cualquier cosa que haga sería inútil”. Como 
consecuencia de este estado, la persona “permanece pasiva ante 
acontecimientos dolorosos, incluso cuando dispone de la posibili-
dad real de cambiar esas circunstancias” (Gonzáles, 2014; párrafo 
1). De esta manera, cuando la mujer percibe que la realidad de su 
entorno es inadecuada, que la corrupción es un flagelo inmaneja-
ble para la sociedad y que desde su accionar no puede impactar 
las condiciones del ambiente, es posible que tenga una perspecti-
va crítica de la sociedad pero posiblemente no intentará participar 
en espacios de toma de decisiones políticas. 

En resumen, los resultados de la investigación indican que son 
muchos los obstáculos de entrada a los que pueden enfrentarse 
las mujeres para acceder a la política electoral, pues Nariño to-
davía está lejos de brindar las condiciones necesarias para que la 
mujer participe masiva y equitativamente en los espacios polí-
ticos. Como consecuencia, es posible decir que las mujeres que 
deciden participar en política electoral deben tener característi-
cas de personalidad muy fuertes y un nivel de confianza interna 
alto que les permita lanzarse aún con la oposición social y las 
condiciones adversas mencionadas.

2. Factores Culturales o Ideológicos

Los resultados del presente estudio indican la existencia de Factores 
Culturales o Ideológicos relacionados con las dinámicas sociales inequi-
tativas, el predominio de la cultura patriarcal, la construcción social de 
los roles tradicionales de género, la falta de cooperación entre mujeres 
y las prácticas discriminatorias, que pueden afectar negativamente el 
interés y las oportunidades de las mujeres para ingresar a la política.
En relación con la cultura patriarcal, por unanimidad tanto los 
hombres como las mujeres participantes afirmaron que la socie-
dad nariñense es conservadora y mantiene creencias que sitúan 
al hombre en una posición de superioridad y respeto y ha relega-
do a la mujer a un espacio privado y de obediencia.   

“…a nosotras nos criaron con una cultura en donde siem-
pre se dijo que el hombre es el que debe tener poder y 
nosotras estamos por debajo del hombre… somos cria-
das en una cultura patriarcal en dónde el respeto y quién 
rige debe ser un hombre… tenemos que luchar para des-
aprender todo eso que hemos aprendido…” (gft1p19).

La principal manifestación del machismo como expresión de 
las creencias patriarcales de base se plasma en la asignación de 
los roles de género, entendidos como un conjunto de compor-
tamientos y expectativas “aprendidas”, asignadas a hombres y 
mujeres mediante el proceso de socialización. Se determinan 
según la división social del trabajo y las responsabilidades asig-
nadas por sexo (Escuela de Formación Equidad de Género en el 
Desarrollo Local y Regional, 2008). 

En este sentido, mientras que a las mujeres se las considera 
naturalmente intuitivas, maternales, delicadas, emocionales e 

inclinadas hacia el cuidado de los otros, a los hombres se les con-
sidera individualistas, racionales, dominantes y fuertes. La impo-
sición de este tipo de características es cuanto menos violenta, 
pues de entrada algunas conductas, espacios, gustos e intereses 
quedan vetados para ciertas personas en razón de su sexo (Guz-
mán Rodríguez y Prieto Dávila, 2013; p. 15).

En Nariño, pervive la asignación de las responsabilidades del hogar 
a la mujer, mientras que los hombres tienen el espacio de lo público. 

 

“…tanto así que si el hogar funciona, es por la mujer, y 
hasta si no funciona es culpa de la mujer” (gfi1p14).

Esta división de tareas hace que el adecuado funcionamiento del 
hogar y la crianza de los hijos y las hijas recaigan, casi exclusi-
vamente, sobre la mujer. Así mismo, se percibe que las mujeres 
que, aun con las condiciones adversas, se deciden a participar 
en política electoral, no se desligan su función dentro del hogar, 
sino que ejercen simultáneamente los dos roles, lo que sería si-
milar a tener dos trabajos de tiempo completo.   

“…sí mi mujer fuera la candidata, llega a las 3 de la maña-
na, pero además llega a ver si los niños hicieron la tarea. Me 
parece que a la mujer le queda muy duro lanzarse de can-
didata y si es madre le va a tocar muy duro…” (gfp1p21).

Esta misma asignación de roles ha generado desconfianza 
general en las capacidades de la mujer para ejercer como 
lideresa política, ya que debido a la discriminación históri-
ca, el tiempo de experiencia en el manejo de lo público es 
menor que el de los hombres.
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“… en mi municipio*, hemos tenido solo una alcaldesa. 
No le fue bien, entonces estamos estigmatizadas a que 
vamos a ser malas. Ese pensamiento de estigmatizar que 
una persona cometa el error y ya no sirve. Pero un hom-
bre cometa uno dos y tres y es como si nada. Esa es la idea 
que nosotras las mujeres nos hacemos…” (gfp1p28).

Quizás también como consecuencia de las creencias de 
corte patriarcal, en los tres municipios se mencionó que la 
falta de cooperación entre las mismas mujeres es un fac-
tor de mucho peso que obstaculiza su acceso a la política 
electoral. Las personas participantes, en general, afirma-
ron que las mujeres hacen fuertes críticas y no apoyan las 
aspiraciones electorales femeninas.

“…es donde quiero hacer yo paréntesis, nosotros para 
nuestra propias mujeres hacemos todas esas críticas, 
pero cuando viene un hombre que también sale de lo 
mismo no hacemos la misma critica…votamos por 
ellos…” (gft1p56).

Así mismo, algunas mujeres manifiestan que han tenido 
modelos masculinos que han apoyado su carrera políti-
ca, han confiado en ellas y las han impulsado a arriesgar-
se a ingresar en campos de no tan fácil acceso, lo cual 
podría reforzar la idea de que, hasta el momento, no se 
ha logrado un ejercicio de cooperación entre las mujeres 
y que la política sigue siendo una actividad ejercida ma-
yoritariamente por hombres.

     
“…pero aquí, quien me trajo acá, son hombres. Que también 
hay mujeres pero uno siente también esa envidia” (gfi1p23).

De esta manera, la discriminación de género, entendida 
como una serie de estructuras y de prácticas que privilegian 
a los hombres y ponen a las mujeres en situación de des-
ventaja, configurando relaciones de poder desequilibradas 
y violentas (Guzmán Rodríguez y Prieto Dávila, 2013; p.15), 
es un factor ideológico que limita el acceso de la mujer a es-
pacios de política electoral, pero según las personas parti-
cipantes, este obstáculo parece acentuarse cuando se trata 
de una mujer con determinada pertenencia étnica. De esta 
manera, la discriminación para la participación podría darse 
no solo en relación con el sexo sino también con la pertenen-
cia étnica. De acuerdo con los y las participantes, el estrato 
socioeconómico y la religión que se profese también son cri-
terios de discriminación en la región.   

“…eso depende del apellido, si nació en cuna de plata, 
cuna de oro…es difícil llegar afuera (*para las mesti-
zas), y máximo si soy afro o indígena…” (gft1p53).

Sin embargo, se reconoce que aún en el interior de las comuni-
dades étnicas, las condiciones son más difíciles para las mujeres.

 “…Colombia no ha dejado la discriminación étnica ra-
cial y ésta discriminación es la que nos está perjudi-
cando, nosotras mismas como mujeres discriminamos 
a nuestra propia mujer… no votamos por las que an-
dan en chanclas, pelo rulo y sus ojos negros, que an-
dan con sus turbantes, que son las indígenas, o sea no-
sotras mismas como mujeres nos discriminamos hasta 
que nosotros no dejemos de discriminar no vamos 
acabar con esta situación…” (gft1p50).

De esta manera, las creencias colectivas en torno a las 
diferencias entre hombres y mujeres se manifiestan en 
prácticas machistas que se constituyen como uno de los 
principales impedimentos para la participación política de 
las mujeres en Nariño; por fortuna, al ser construcciones 
sociales pueden ser modificadas e instaurar nuevas prác-
ticas incluyentes. 

3. Factores Político-Institucionales

Los Factores Político Institucionales rigen el comportamien-
to político y se relacionan con las instituciones formales, 
como la normatividad, y con prácticas informales propias de 
los partidos y movimientos, su imagen y funcionamiento y el 
financiamiento de las campañas electorales.    

En relación con la normatividad, en el camino para fomentar 
la participación de la mujer en los espacios políticos se imple-
mentó en el país la Reforma Electoral (Ley 1475 de 2011), 
en la que se propone, como medida afirmativa, que el 30% 
(como mínimo) de las listas de aspirantes para Corporacio-
nes Públicas debe estar conformada por candidaturas de uno 
de los sexos.  

Las personas participantes consideran que este mecanismo 
tiene aspectos positivos: es un logro de la lucha de la mu-
jer, la inclusión del porcentaje es un avance que promueve la 
participación femenina y se proyecta para que ambos sexos 
puedan tener representación en el campo político. Igualmen-
te, se piensa que abre un camino para acelerar el proceso de 

transformación de la cultura política con el ingreso de las mu-
jeres a un mundo que antes fue de tan difícil acceso para ellas. 

“…las mujeres saben que obligatoriamente los partidos 
tienen que tener el 30%, entonces las mujeres ya están 
volviendo a tener ese liderazgo y esa mentalidad de par-
ticipar en ese proceso político, eso a favor si lo he viven-
ciado en mi pueblo…” (gfp1p29).

Así mismo, también se habla de que fomenta una cultura po-
lítica diferente en la que la mujer puede representar los inte-
reses de un sector del electorado que antes estuvo invisibili-
zado y logra ampliar las posibilidades femeninas, a la vez que 
fomenta la apertura de los partidos y movimientos políticos 
hacia la participación de las mujeres.

“… lo bueno de esta ley es que acelera la cultura de parti-
cipación entre las mujeres porque como estaba anterior-
mente era peor, ahora por lo menos ya se ve algo…”(gf-
p1p32).

Por otra parte, en las últimas elecciones locales los partidos y 
movimiento políticos incluyeron en sus listas algunas mujeres 
que no tenían intenciones ni intereses reales de alcanzar una 
curul pero fueron necesarias para completar la cuota del 30%; 
este se llamó el fenómeno de “mujeres relleno”; sin embargo, 
algunas personas participantes consideran que si bien no se 
obtuvo el resultado esperado en cuanto a número de curules 
obtenidas por mujeres, esta fue una oportunidad que generó 
aprendizajes importantes y, sobretodo, les permitió adquirir 
experiencia en el ruedo de la política electoral; esto respalda 
la propuesta de Bernal Olarte (2006), quien afirma que:
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Mucho se ha dicho y escrito en contra de las medidas 
de acción positiva para el logro de la garantía de los 
derechos de quienes han sido históricamente exclui-
dos y excluidas. Sin embargo, se ha demostrado que 
han sido las medidas más eficaces para avanzar en la 
garantía de los derechos humanos, al reconocer que 
no ha habido igualdad en las condiciones para ejer-
cer derechos y que la mayoría de las veces un trato 
igual para quienes son diferentes implica reproducir 
la desigualdad (p. 13).

 “…yo digo que para mal o para bien, el hecho de que 
a nosotras las mujeres en las elecciones anteriores nos 
hayan llamado para relleno, eso nos sirvió y yo digo 
porqué nos sirvió, porque si bien es cierto que la ley 
obligó para que nos llamaran como relleno, hubie-
ra sido como haya sido…en Tumaco participaron 60 
mujeres en esas elecciones como candidatas al consejo 
municipal de Tumaco, de esas 60 mujeres salieron 3 
mujeres al consejo, pero se creó gran experiencia para 
quienes llegamos como gallinas ciegas, no?... yo no me 
siento de relleno porque yo hice un trabajo…entonces 
cuando yo participo, hago trabajo, soy protagonista de 
lo que se está haciendo, no estoy pintada en la pared, 
que yo no saqué los votos para salir yo como concejala 
pero si saqué unos votos para el candidato a la alcal-
día, saqué unos votos para el candidato a gobernador 
si y eso hizo que las mujeres que participaron en la con-
tienda política hoy les haya seguido gustando, hayan 
entendido qué es la participación política de las muje-
res en este municipio es importante…” (gft1p36).

Por otra parte, las personas participantes manifiestan 
que la reforma electoral (Ley 1475 de 2011) puede tener 
efectos adversos para la participación de la mujer. 

Inicialmente, se considera que esta ley es discriminato-
ria, incompleta e insuficiente. Se plantea que puede res-
tar los méritos de las mujeres que han logrado ingresar 
sin tener este beneficio, a la vez que promueve la utili-
zación del nombre de muchas mujeres como “relleno” 
de lista. 

Igualmente, se plantea que la ley no es coercitiva y que por ello, 
los partidos y movimientos políticos no la cumplen a cabalidad. 

Así mismo, se propone que el hecho de que se garantice la 
candidatura más no la curul hace que la participación no in-
cremente en la realidad; así mismo, el porcentaje de 30% y 
no de 50% como en otros países, hace que sea una medida 
afirmativa que promulga la participación pero no en paridad.

“yo digo: si, la ley de cuotas fuera excelente, pero nos la 
dejaron coja, incluso, deberían ser el 50% de hombres y 
el 50% de mujeres…” (gft1p57).

De esta manera, es posible que la expedición de leyes que 
establezcan mecanismos afirmativos no sean suficientes 
para lograr el cambio de una cultura política con profundas 
raíces patriarcales, pero se ha reconocido que “los cambios 
por la vía legal son más rápidos en términos instrumentales 
y abonan el terreno para la transformación del ámbito socio-
simbólico (Bernal Olarte, 2006; p. 8), y las experiencias de 
las mujeres en la región con aportan evidencias a favor de la 
Ley 1475 de 2011.  

Por otra parte, los resultados indican que algunas prácti-
cas que rigen la dinámica política en el país pueden promo-

ver fuertes barreras para la participación de las mujeres en 
este campo. 

Inicialmente, se propone que el reconocimiento de las ma-
quinarias como empresas políticas con gran concentración 
de poder que determinan el funcionamiento del sistema po-
lítico según intereses particulares, puede ser un elemento 
que disminuya el interés de la mujer por ingresar a la política. 

“Lo da el contexto político nacional, si tú no tienes pa-
drino es imposible llegar a conseguir recursos. Y desa-
fortunadamente es así…” (gfi1p12).

También se plantea que los hombres de las colectividades 
políticas tienden a movilizar dicha maquinaria para frenar 
el avance de las mujeres, pues se reconoce que las mujeres, 
desde el liderazgo social, trabajan fuertemente con el elec-
torado para apoyar las aspiraciones políticas masculinas. 

“…porque los políticos sólo buscan a las mujeres para 
convocar, para organizar y atender, pero no nos dan el 
valor que debemos tener en ese espacio y cuando piden 
el nombre de una mujer para la contienda política solo 
es por relleno, si ven que amenaza su elección, la qui-
tan...” (gfp3p24).

Así mismo, la idea de la política como algo “corrupto” impac-
ta negativamente el deseo de muchas mujeres de participar, 
pues esto minimiza la esperanza de que las cosas pueden 
cambiar y de que ellas lograrán ganar un espacio en este ám-
bito para hacer las cosas de otra forma.  

Según Velásquez y González (2003), esta percepción de co-
rrupción en el sistema político es una de las principales ba-
rreras para la participación: 

 La participación ciudadana surge en Colombia preci-
samente como un medio para renovar las estructuras 
formales de la democracia y convertirlas en disposi-
tivos capaces de interpretar la voluntad y las deman-
das de la población, pero se desenvuelve en un marco 
de relaciones sociales, políticas y simbólicas fuerte-
mente atravesadas por el ethos clientelista.

Al clientelismo se suman las conductas corruptas y 
la creciente desconfianza de la ciudadanía en la polí-
tica y los políticos, abriéndose así un abismo entre el 
ciudadano y la esfera pública, que de entrada consti-
tuye una poderosa barrera a la participación, pues se 
la asocia además con la política y esto conduce a su 
estigmatización (p. 18).   

Junto con la idea de corrupción, la percepción de las contien-
das electorales y el ejercicio político como espacios donde 
se violenta y ataca la integridad de las personas, puede dis-
minuir el interés de las mujeres por participar en los mismos.

“…hay mujeres en todos los sectores sociales, en todas 
las profesiones que quieren, pero de ver lo que pasa en 
el común, en el diario de la política dicen no, a eso yo 
no le quiero jalar…al mirar… que más que de propues-
tas es de agravios, de insultos, más bien evitan ser par-
tícipes… (gfi1p29).
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Sin embargo, las personas participantes afirman que la colec-
tividad política a la que pertenecen también puede afectar po-
sitivamente la participación femenina cuando se percibe que 
esta confía en sus militantes mujeres y que puede aportar a su 
proceso electoral, sea con el aval para candidatizarse, con vo-
tos, con prestigio, y/o con apoyo económico y moral.

“…es fundamental el respaldo que le dé el partido a la 
mujer, la ideología con que venga, tener claro qué fun-
ción tiene un movimiento o partido político. En mi caso 
estuve respaldada por el *movimiento en mis inicios en la 
política y siempre nos han dado el respaldo, haciéndonos 
ver muy valiosas, hemos manejado siempre la lista ce-
rrada. Acá sucede lo contrario, nos faltan hombres para 
cumplir la cuota de género… “(gfp1p26). 

Según los y las participantes, la colectividad política también 
puede tener un efecto neutro, es decir, puede ser indiferente 
debido a que en los últimos años se mantiene una tendencia a 
votar por las personas que se candidatizan, no por un partido o 
movimiento en sí mismo, especialmente en aquellos que esta-
blecen las listas con voto preferente. De igual manera, muchas 
personas ingresan a los partidos políticos porque tienen la po-
sibilidad de obtener un aval, aunque no conozcan sus ideales y, 
peor aún, sin que sean relevantes para su labor política. La ima-
gen del partido afecta menos en ciudades como Pasto, donde 
los resultados electorales demuestran la existencia del voto de 
opinión, pero es un obstáculo muy fuerte en lugares como Tu-
maco e Ipiales donde, de acuerdo con las personas participan-
tes, el voto de opinión es mínimo o no existe.

Imagen y Funcionamiento de los Partidos y 
Movimientos Políticos

Los partidos y movimientos políticos pueden ser gestores de 
fuertes barreras para la participación masiva de las mujeres, tanto 
a partir de su imagen como de su estructura y funcionamiento. 
Según la exsenadora colombiana Piedad Córdoba Ruiz (2002):

Los partidos políticos constituyen un factor fundamental para 
explicar la baja participación. Las mujeres, a pesar de conformar 
ampliamente las bases de partidos y participar activamente en las 
elecciones (en promedio el 44 por ciento de votantes son mujeres), 
continúan subrepresentadas. Existe una reticencia marcada de los 
partidos políticos y de sectores tradicionales impregnados de hon-
dos prejuicios culturales a abrirles espacios de participación (p. 244).

Con respecto a la imagen, se menciona que muchas mujeres pien-
san que pertenecer a una colectividad política puede afectar su ima-
gen personal, debido a que los partidos y movimientos, en algunos 
casos, son evaluados como grupos sin ideales que solo buscan poder 
y reconocimiento público sin representar realmente a la comunidad.

“…los partidos en este momento perdieron la filosofía, 
ellos son de momento no hay un proyecto trabajado…son 
como de oportunidades donde brincan aquí brincan allá, 
o sea no hay una filosofía definida…” (gft1p24).

De esta manera, se refuerzan las imágenes negativas y pue-
de disminuir el deseo de la mujer nariñense de participar al 
advertir faltas significativas en el respaldo ideológico que 
fomenta la colectividad y la ausencia de representación del 
mismo en el accionar de sus miembros. 

Igualmente, en muchos casos las mujeres perciben que los par-
tidos no confían en sus habilidades ni en la posibilidad de ejer-
cer un liderazgo que perdure, dejándolas de lado o utilizándolas 
como mecanismo para completar las listas de aspirantes, sin 
brindarles los recursos necesarios para que tengan una oportu-
nidad real de competir en el ejercicio electoral.

“… que el partido le garantice a la mujer ser elegida…me 
refiero a que el partido le dé el mismo respaldo tanto a la 
mujer como al hombre… todo el respaldo del partido sea 
económico, en publicidad… Entonces que nos garanticen 
a nosotros el mismo respaldo tanto en la parte financiera 
como en la parte de acompañamiento en todo sentido...” 
(gfp1p33).

Los partidos y movimientos políticos también pueden percibirse 
como entes corruptos que no ayudan a las localidades, sino que 
promueven el enriquecimiento de unas pocas personas, por lo 
tanto, a veces se evalúan como empresas políticas que no mues-
tran lealtad por sus miembros. 

Esto se agrava en casos de partidos y movimientos que han 
estado en el ojo público debido a procesos jurídicos por malos 
manejos económicos y administrativos y nexos con grupos al 
margen de la ley en los que se han visto implicados algunos (as) 
de sus militantes; esto también ayuda a generar la idea de que 
el ejercicio político es peligroso ya que está impregnado de mé-
todos violentos de persuasión para anteponer ciertos intereses 
particulares a los sociales.       

“…el miedo a las represalias, sí, porque no nos digamos 
mentiras, aparte de la corrupción económica, el serrucho, 
como dice Pirry, todos los días, también está el amiguito 

que tiene otra clase de poder, entonces si usted jode mu-
cho, se jode, simplemente le dice: fulanito deje las cosas 
así porque mire que no le conviene esto. Entonces cuando 
ya se le dice a la persona eso, uno ya sabe que eso es en 
tono de amenaza y usted no puede seguir, todos esos son 
riesgos para… que no se pueda ejercer aquí la política…” 
(gft1p41).

Por otra parte, la baja renovación de los liderazgos y el manteni-
miento de cacicazgos políticos, entendidos como la representa-
ción de personas que hacen uso de su poder económico y social 
para perpetuarse en los espacios de elección popular, de manera 
que garantizan su continuidad en el cargo, es un factor que pue-
de disminuir el interés de la mujer de lanzarse a las elecciones 
por determinado partido o movimiento, ya que se percibe que a 
lo largo de varios procesos electorales las curules están asegura-
das para algunas personas.

En relación con el funcionamiento, los resultados del presente 
estudio indican que la mayoría de partidos y movimientos po-
líticos no cuentan con una organización local que direccione la 
dinámica de la colectividad y las decisiones sobre los avales para 
las candidaturas. Así mismo, se reporta que la organización na-
cional no destina recursos económicos para el funcionamiento 
de sus colectividades locales.  

Según los resultados, la carencia de un comité local que regu-
le el funcionamiento hace que la decisión final sobre los avales 
sea tomada por las personas que en el momento de las nuevas 
elecciones, se encuentran electas en el Congreso y en las Corpo-
raciones Públicas. Las personas participantes afirman que esta 
dinámica para dar los avales a candidatos y candidatas limitan a 
las mujeres dando prioridad a los hombres.
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“…Existe corrupción en todos los partidos políticos, el 
aval se le pide al que ocupe el cargo más alto en la polí-
tica, puede ser al Representante o al Senador del partido 
que uno quiera o se identifique o le convenga, porque hay 
listas muy fuertes se lanza uno por la que tenga mayor 
posibilidad de salir, o si no tiene el partido representa-
ción a ese nivel, se lo pide a quien se encargue en la ciu-
dad de dar los avales, en mi caso fue a quien estaba lide-
rando en la ciudad el partido*, pero después me quedó 
una terrible experiencia porque le quitan a uno el apoyo 
y negocian…” (gfp3p26).

Sin un mecanismo específico para obtener un aval, algunos can-
didatos y candidatas deben recurrir a las influencias que tengan 
dentro de la colectividad a través de amigos (as) con poder para 
lograr ser avalados; otras personas consiguen el aval debido a 
que tienen un fuerte potencial electoral que le beneficia al par-
tido; en algunos casos, el aval se logra dando una contrapresta-
ción económica alta y, lastimosamente, también se menciona-
ron casos en que a las mujeres se les piden favores sexuales para 
adjudicarles un aval. En muy pocos casos se reporta una revisión 
de los méritos de la carrera social y política de la persona intere-
sada en candidatizarse.

“…a nivel local casi siempre se pierde esa figura (comité 
o coordinación del partido). Si en este momento yo voy 
a buscar el aval, me tocaría ir a buscarlo a Bogotá…y lla-
man de pronto (*a alguien) del departamento, entonces 
si yo no soy muy amigo de él entonces dice: no se lo da-
mos a la señora porque es que ella es muy conocedora…” 
(gft1p29).

Por otra parte, fue de gran interés conocer que los futuros 
(as) candidatos (as) a la Presidencia(a) de la República tienen 
un peso muy fuerte sobre la designación de avales locales de 
cada partido y movimiento político, puesto que con frecuen-
cia hacen aportes económicos a las campañas de Alcaldías y 
Concejos Municipales con el fin de ir fortaleciendo su potencial 
electoral en las regiones. 

Una vez otorgados los avales, se mencionó que cada colectivi-
dad determina su mecanismo para asignar a sus candidatos y 
candidatas el número en el interior de la lista preferente. Algu-
nos partidos hacen una evaluación del potencial electoral de 
cada uno (a), en otras palabras, cuántos votos puede aportar 
a la lista, y, por supuesto, también se tiene en cuenta la capaci-
dad económica y la conveniencia particular. Son muy pocos los 
grupos políticos que emplean la estrategia de sacar una balota, 
que como medida de azar favorece la democracia, o el sistema 
cremallera que intercala hombres y mujeres en las listas o los 
que tienen en cuenta el orden de inscripción, lo cual indica que 
es muy difícil garantizar la igualdad de condiciones de hombres 
y mujeres en la conformación de las listas electorales. 

  
“…cuando estaban conformando la lista pues yo llegue 
tarde…cuando llegue… los compañeros habían puesto a 
las mujeres de últimas…” (gft1p34).

Los resultados permiten observar que el porcentaje de partidos y 
movimientos políticos de Nariño que tienen una estructura clara 
de funcionamiento es mínimo pero se convierte en un ejemplo 
de que si es posible la implementación de buenas prácticas que 
fortalezcan la participación ciudadana y el modelo democrático. 

Financiamiento de las Campañas Electorales

Un elemento relevante que funge como obstáculo se relaciona la 
idea de que, en la actualidad, los costos económicos para el ingreso 
a la política electoral son muy altos y la remuneración y el reconoci-
miento que se recibe no compensan el esfuerzo y el riesgo existente.  

 “…como me dijo hace unos años un compañero que era 
concejal: más bien quédate ayudándome al consejo, no me 
hagas reír… más bien quédate ayudándome que como lí-
der ganas más y no tienes la plata para salir, por poquito 
tienes que tener 45 millones de pesos…” (gft1p21).

Así mismo, los costos económicos también afectan la participa-
ción de la mujer en política electoral ya que cuando desea lanzar 
su nombre como candidata independiente de los partidos po-
líticos,  puede alcanzar el número de firmas requeridas para la 
inscripción pero la normatividad exige el pago de unos montos 
en dinero con los que muchas mujeres no cuentan.   

“…cuando yo no quiero estar en una plataforma, en un 
partido político… se recoge las firmas y casi siempre las 
que recogemos firmas somos las mujeres. Hacemos una 
bonita plataforma política a nivel nacional pero cuando 
ya se van… a registrar esas firmas para que mi partido 
sea válido, para no pertenecer a ninguno, resulta que ahí 
también hay unos obstáculos grandísimos...” (gft1p31).

“…yo digo si estamos en un país democrático donde yo 
puedo ser elegida y elegir no debería yo pagar… no es po-
sible que yo recoja todas las firmas que me está pidiendo, 
digamos, el Consejo Electoral para yo conformar un par-

tido de mujeres y cuando llegue allá, me digan: …usted no 
puede ser registrada porque no tienen plata, porque es que 
el registro de usted vale 200 o 300 millones de pesos… ahí, 
ese derecho que yo tengo como mujer para participar en 
una contienda electoral sin interés, digamos con el apoyo 
de una comunidad, lo llevan al piso… Las mujeres, hay que 
chévere, están empoderadas!, están bacanas! van a traba-
jar por un mejor país. Resulta que el mismo contexto… or-
ganizativo en lo político le dice: no usted no tiene el dere-
cho a esto, primero la plata…” (gft1p32).

En la actualidad una campaña electoral implica costos muy 
altos, los cuales aumentan cuando se trata de listas abiertas, 
ya que la competencia no sólo se da entre partidos sino entre 
las candidatas y los candidatos de la misma lista (Archenti y 
Tula en Bernal Olarte, 2011). 

Según los resultados de la presente investigación, los partidos y 
movimientos políticos no hacen aportes económicos equitati-
vos en las campañas, la distribución de los aportes varía depen-
diendo del poder que se tenga en el interior de la colectividad. 
Así mismo, se reporta que los principales patrocinios moneta-
rios están dados por los y las candidatas que encabezan las listas 
a las Corporaciones Públicas, y a los y las aspirantes a la Alcaldía, 
Gobernación, Senado, Cámara y a la Presidencia de la República.

   
“…no nos olvidemos que el apoyo económico es des-
equilibrado y discriminado entonces te miden por tu 
capacidad que ellos se imaginan, más no por la reali-
dad… yo le voy a poner el ejemplo: yo voy a apoyar a mi 
candidato a la alcaldía. Viene el candidato a la gober-
nación y dice * yo con cuántos votos cuento en Tuma-
co?. Póngale unos 500; redondeémoslo en 200 porque 
a mí qué me garantiza? (desconfían de la palabra de 
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uno), no, redondeémoslo en 200… uno le dice: yo no 
les estoy pidiendo plata pero sí por lo menos que usted 
me ponga una buena publicidad… dicen: a esta mujer 
dele cualquier cosa, póngale un afiche cualquiera cuan-
do uno ve que a los hombres eso les despliegan un gru-
po publicitario y lo que el candidato diga…” (gft1p59).

Las personas participantes afirman que el financiamiento de 
las campañas se realiza a partir de dos estrategias: el apoyo 
de otros políticos o personas interesadas y el endeudamien-
to particular. Con respecto a la primera estrategia, las alian-
zas con otros políticos (as) o con empresarios (as) por lo 
general se realizan teniendo en cuenta el potencial electoral 
y, en la mayoría de casos, en detrimento del sexo femenino. 

“… Si, pues los recursos que daban, si había buenos re-
cursos sino que esos iban digamos de acuerdo a la im-
portancia, porque igual habían varias personas… los re-
cursos no sólo van del partido sino del candidato que se 
está apoyando en ese momento… entonces a ella la apo-
yamos y mandémosle, por ejemplo, 3 millones de pesos, 
esta apenas tiene como para unos 200 votos démosle un 
millón de pesos…” (gft1p28).

En relación con la segunda estrategia, los y las participantes 
reportan que el potencial de endeudamiento de las mujeres 
puede ser menor y que ellas asumen menos riesgos sobre el 
patrimonio familiar, por lo cual los costos de campaña son 
una gran limitante para las candidatas. Siguiendo este hilo 
conductor, también se habla de que algunas mujeres des-
conocen otras estrategias para financiar sus campañas y el 
marketing político. Por lo tanto, sus campañas son     más 
modestas y tienen menor impacto que las de los hombres. 
Para algunas mujeres que construyen sus aspiraciones polí-

ticas a partir de su reconocimiento como lideresas comuni-
tarias, su campaña se basa en el corazón, la dedicación y en 
el proceso de trabajo comunitario que han realizado previa-
mente. La campaña se realiza tocando de puerta en puerta.

Finalmente, en el imaginario de muchas personas, el potencial 
económico es un factor casi determinante del éxito electoral, 
no solo para invertirlos en publicidad y en la logística de los even-
tos, sino porque prácticas como la compra de votos ya se inclu-
yen dentro de los presupuestos de campaña y muchas mujeres 
no cuentan con la capacidad económica requerida ni están de 
acuerdo con las prácticas mencionadas. 

“…aquí tiene posibilidades de ganar el que más plata tenga 
y cuándo nosotras estuvimos en ese proceso fue muy cla-
ro, nos dimos cuenta: tanto invirtió fulanito y el otro 80 y 
el otro tantos… entonces nosotras con dos millones…suena 
feo decirlo pero hay que tomar ese desgaste, explicándole a 
la persona porque no debería vender su voto…o sea se van 
donde otro y le dicen ¿cuánto hay? y eso es algo que daña 
mucho el proceso, no solamente el proceso de nosotras las 
mujeres sino de muchos hombres que también que si tie-
nen como una digamos esa visión buena que si tienen esa 
visión de ayudar; tampoco podemos encasillarnos en que 
todos los hombres son iguales…” (gft1p26).

Desafortunadamente, se han instaurado ciertas prácticas en 
Nariño que han generado la idea de que es necesario retribuir 
con dinero o en especie a las y los votantes, hasta el punto que 
muchas veces son los líderes y lideresas comunitarias quienes se 
encargan de pactar con los candidatos y candidatas y de distri-
buir los aportes a cambio del voto de su comunidad.
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Este tipo de violencia ha sido reconocida como una proble-
mática social que requiere de la intervención del Estado. Por 
ejemplo, en el año 2012, Bolivia promulgó la Ley Contra el 
Acoso y la Violencia Política contra las Mujeres, proyecto pre-
sentado por la Asociación de Concejalas de Bolivia. Dicha ley 
define la violencia política como:

Las acciones, conductas y/o agresiones físicas, psico-
lógicas, sexuales cometidas por una persona o grupo 
de personas, directamente o a través de terceros en 
contra de las mujeres candidatas, electas, designa-
das o en ejercicio de la función político – pública, o en 
contra de su familia, para acortar, suspender, impedir 
o restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla u 
obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una 
acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de 
sus funciones o en el ejercicio de sus derechos. 

Así mismo, describe el acoso político como:

Acto o conjunto de actos de presión, persecución, hosti-
gamiento o amenazas, cometidos por una persona o gru-
po de personas, directamente o a través de terceros en 
contra de mujeres candidatas, electas, designadas o en 
ejercicio de la función político - pública o en contra de sus 
familias, con el propósito de acortar, suspender, impedir 
o restringir las funciones inherentes a su cargo para indu-
cirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, 
una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento 
de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos.

De acuerdo con los resultados, algunas mujeres que 
participan en política son víctimas de acoso político en 

el interior de las Corporaciones Públicas, la cual se ma-
nifiesta con chistes, palabras ofensivas y comentarios 
irónicos sobre su persona y su desempeño.  

“En muchas ocasiones, cuando entran las mujeres (*al 
Concejo), no digamos mentiras, hay rechazo. Y a uno es 
como que… lo atacan…” (gfi1p23a).

“Ustedes han sentido presión de los hombres (en el Con-
cejo)?... Eso es duro… eso es bravo… (risas)… ¿Hay dis-
criminación en el Concejo? Si, si, seguro…Cómo se nota 
eso? En el comportamiento, las burlas…cuando a uno le 
echan sus sátiras…”(gfi1p26). 

Aunque parezca difícil de creer, en algunos lugares de Nariño 
se han presentado episodios de violencia física, maltrato verbal 
y/o psicológico durante sesiones de algunos Concejos Muni-
cipales. La indignación aumenta cuando se reconoce que no 
existió sanción disciplinaria ni social para los agresores.   

“Mi compañera fue agredida por un Senador en el re-
cinto del Concejo en plena sesión…” (gfi1p25). “…y la 
única persona que salió y de pronto rechazó eso como 
compañera de Corporación fue *una mujer y los hombres 
se quedaron callados... No pidieron disculpas… aquí no 
trascendió (gfi1p26).

“…. la ofensa fue por ser mujer. No tenemos el respal-
do. En vista de que no pude entregar unos proyectos, en 
vista de eso fue que el salió con su palabra grosera…” 
(gfi1p28).

Según las personas participantes, es una costumbre bidireccio-
nal, muchos (as) candidatos (as) ofrecen la contraprestación 
económica, y muchos (as) votantes y comunidades exigen algo 
en retorno a cambio de su voto.   

“…entonces le dice uno mire no es cuestión de comprar 
un voto o comprar conciencias ya porque usted tiene pro-
blemas de agua, tiene problemas de esta calle, toda esa 
cantidad de problemas del ciudadano común que dice: a 
mí no me interesa eso. Sólo le interesa que en su momen-
to le lleven sus 20, 30 o 50 mil pesos, esa es la mentali-
dad que tiene el ciudadano común…” (gft1p23).

 De esta manera, tal como propone Bernal Olarte (2006), en la 
competencia electoral tienen mayor probabilidad de éxito aque-
llas personas con facilidad para hacer publicidad y acceder a los 
medios de comunicación masiva. Si no se hace parte de grupos 
económicos o políticos de élite los “altos costos de la campaña 
electoral en Colombia ponen en desventaja a las mujeres en la 
disputa de los escaños de las corporaciones públicas y cargos de 
elección popular” (Córdoba Ruiz en Bernal Olarte, 2006; p. 12).

En resumen, lo expuesto anteriormente indica que las colectivida-
des políticas en Nariño se estructuran como un sistema informal 
caracterizado porque dependen de las voluntades de los lideraz-
gos del partido y no por reglas claras, estables y reconocidas por 
los (as) integrantes del colectivo y que estos poseen un meca-
nismo centralizado en la alta jerarquía partidista para la  toma de 
decisiones, por lo cual, no cuentan con directorios regionales con 
poder (Lovenduski y Norris en Bernal Olarte, 2011). 

Precisamente, los estudios de Lovenduski y Norris (en Bernal 
Olarte, 2011) indican que el factor que tiene mayor peso para 
la inclusión real de la mujer en la política es la alta formalización 
de las dinámicas de los partidos, es decir “que se cuente con re-
glas internas detalladas, explícitas, estandarizadas, implemen-
tadas por la dirigencia y autorizadas en los documentos de la 
fuerza política de la que se trate” (p. 111). De esta manera, es 
posible afirmar que la informalidad en el funcionamiento de las 
colectividades políticas en Nariño y la falta de control de las 
mismas son el mayor obstáculo al que se enfrenta la mujer que 
quiere acceder a un cargo de elección popular.

4. Factores de Permanencia

Es de conocimiento general que en Colombia el ejercicio de la 
política trae consigo múltiples dificultades. Los resultados del 
estudio indican que cuando una mujer logra acceder a un espa-
cio político electoral de toma de decisiones, su permanencia se 
ve afectada por gran parte de los obstáculos para el acceso que 
se presentaron en la primera categoría y por otros factores que, 
si bien afectan también a los hombres, parecen perjudicar con 
mayor fuerza y proporción a las mujeres como consecuencia de 
características sociales y culturales de la población colombiana.

Inicialmente, la violencia política contra las mujeres es un 
tema que aún no tiene la atención requerida en Colombia, sin 
embargo, en los grupos focales fue posible identificar que en 
los tres municipios se han presentado situaciones de agresión 
física, verbal y/o emocional contra las concejalas. Este tema 
necesita vigilancia y de un estudio que permita determinar 
cuáles son las condiciones reales de igualdad y seguridad que 
viven las mujeres que se desempeñan en el sector público, 
especialmente en cargos de elección popular. 
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Igualmente, la privación de la palabra también es una forma 
de violencia que se replica en el contexto Nariñense. El Esta-
do Plurinacional de Bolivia sanciona que el que “restrinjan el 
uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones y su parti-
cipación en comisiones, comités y otras instancias inherentes 
a su cargo” (2012), es un acto de acoso y/o violencia política. 

“Yo no puedo creer el matoneo que hay en contra de la 
mujer: era terrible, no la dejaban hablar, la mandaban a 
callar solo por el hecho de solo ser mujer…” (gfp1p24).

Como se ha mencionado previamente, parecería que en Co-
lombia el ejercicio político no se escapa a la dinámica social vio-
lenta que ha caracterizado al país. Las personas participantes 
concuerdan en que en los espacios de debate al interior de las 
Corporaciones públicas es común escuchar insultos y agravios 
como parte de las intervenciones de sus miembros.  

  
Otro gran obstáculo para la permanencia de la mujer en un 
cargo político electoral desde la violencia política se relaciona 
con la reacción de los colegas ante condiciones propias del 
sexo femenino, como el estado de maternidad, pues quizás 
por la incomprensión de las necesidades biológicas en dicha 
etapa, asumen posiciones discriminatorias que restringen e 
impiden la plena participación de la mujer.  

   
“En el embarazo, tenía que salir al baño con mayor frecuen-
cia durante las sesiones, y cuando salía, el Presidente del Con-
cejo pedía que llamaran lista para confirmar qué miembros 
del Concejo se encontraban sesionando…” (gfp1p40a).

“Durante el embarazo, solicité que se modificara tem-
poralmente el horario de las sesiones del Concejo, pues 
empezaban a las 10 de la noche. La respuesta que me 
dieron fue que si yo luchaba por la igualdad, no pidiera 
privilegios y sesionara como los hombres…” (gfp1p40b).

Finalmente, las mujeres que desempeñan su cargo desde la 
oposición parecen tener condiciones menos seguras para su 
ejercicio político. 

La violencia política va de la mano con el siguiente obstáculo: la 
prevalencia de los intereses particulares por encima de los colec-
tivos que desencadena prácticas como la corrupción y el cliente-
lismo, y que lastimosamente ya hacen parte de la dinámica polí-
tica en Colombia. En palabras de Velásquez y González (2003):

El clientelismo y la corrupción, ambos inspirados en el prin-
cipio del beneficio particular por encima del colectivo, y, en 
general, la crisis de la política en Colombia han propiciado la 
desinstitucionalización del Estado a lo que se suma un fuerte 
corporativismo e, incluso, un individualismo a ultranza en el 
campo de las relaciones entre el ciudadano y el Estado, lo que 
tampoco contribuye a la participación (p. 19).

Se pudo observar que algunas mujeres inician el ejercicio de-
mocrático de la política con unas expectativas de transparen-
cia y de trabajo por su comunidad; sin embargo, cuando viven 
en carne propia la dinámica política se dan cuenta de que el 
sistema no es así, que la aprobación de proyectos responde 
a intereses particulares y que muchas personas solicitan con-
traprestaciones para favorecer o no ciertas iniciativas.

“Si no lo tenía a él (el padrino), no tenía quien me haga 
entrar a los ministerios, ni a lo que se dice al alto gobierno 
para conseguir los recursos… entonces yo tengo que apo-
yar a alguien para que me abra esos espacios a nivel na-
cional, a nivel departamental y a nivel local” (gfi1p19).

En el mismo sentido, es posible que la mujer perciba una falta 
de apoyo dentro de la Corporación y de su mismo partido o 
movimiento político lo cual implica menores oportunidades 
para sacar adelante sus ideas. Esta falta de respaldo impacta 
con mucha fuerza la permanencia de la mujer como partícipe 
del mundo político.   

La permanencia en el sistema político también se ve amenaza-
da por la baja remuneración económica y social. A nivel local, 
el desempeño en las Corporaciones públicas tiene una asigna-
ción económica baja y algunas mujeres pueden sentir que los 
esfuerzos y sacrificios que realizan para poder participar en 
estos espacios no se compensan con la retribución monetaria.  

“En el consejo había dos mujeres que se retiraron y enton-
ces decimos ¿por qué se retiran? Una doctora se fue por 
que dijo que le pagan mejor en otra parte y pues la cosa 
salarial es un factor que influye. Entonces habrá que ha-
cer una gran discusión de cómo estructurar y establecer 
un sistema que permita que se motive eso…” (gfp1p7).

Es pertinente aclarar que la baja remuneración económica por sí 
sola no explica el retiro de una mujer de la política sino que viene 
de la mano con la experiencia de otro tipo de obstáculos como la 
falta de apoyo y la violencia dentro del sistema político.  

Por otra parte, se identificó que existen dinámicas culturales 
que afectan el ejercicio de la política. Según los resultados, 
en Nariño, las mujeres hacen grandes gestiones para impul-
sar proyectos que solucionen necesidades de la comunidad, 
pero, por lo general, estos procesos implican cambios estruc-
turales y requieren tiempo para que surtan frutos y la comu-
nidad exige resultados rápidos y visibles. 

“Desanima la ingratitud de la gente. La gente no le va a 
reconocer el trabajo. Si hizo, porque lo hizo, si no lo hizo, 
porque no lo hizo… y lo tildan de ladrón y lo tildan de 
todo… entonces la persona que quiere servir es un delin-
cuente, eso es muy difícil…” (gfi1p4).

Ante el desconocimiento o la falta de divulgación de la labor, la 
comunidad puede generar críticas y rumores; esto, de la mano 
con el estigma de que la política es corrupta y con el maltrato 
de la imagen por los medios de comunicación, puede afectar 
negativamente la fuerza de la mujer para continuar ejerciendo 
desde los espacios de participación de elección popular.

“En las campañas políticas, del hombre pueden decir tal, 
tal y tal, se agachó y pasó… en cambio… a uno como mu-
jer le tocan los hijos, la familia, tocan al esposo… esas 
son cosas de esta cultura…desafortunadamente. Esta-
mos dando la pelea, que vamos poco a poco, pero esta-
mos dando la pelea” (gfi1p15).
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De acuerdo con las personas participantes, cuando una mu-
jer empieza a ejercer la política se enfrenta al reto de lograr 
el balance entre la vida pública y privada. Pero esto no es ex-
clusivo del mundo político, muchos estudios han establecido 
que “el ingreso de la mujer al mercado de trabajo le ha exigido 
asumir un nuevo rol de carácter productivo, manteniendo el 
viejo rol de cuidadora” (Álvarez y Gómez, 2011; p. 92), lo cual 
puede generar un conflicto familia-trabajo.  

Se ha planteado que el conflicto familia-trabajo se presenta 
debido a las exigencias o  demandas de cada uno de los roles 
en relación con el tiempo, las presiones y los comportamientos 
esperados (Greenhaus y Beutell en Álvarez y Gómez, 2011).  

Desde esta perspectiva, la mujer puede experimentar un con-
flicto familia-trabajo cuando la exigencia de tiempo para su des-
empeño como política electa limita el cumplimiento de su rol 
en el hogar, o viceversa. Solamente cuando los hombres y las 
mujeres aprendan a compartir las responsabilidades y construir 
equitativamente su hogar, se podría empezar a hablar de igual-
dad de condiciones y oportunidades.

Por otra parte, el conflicto podría presentarse cuando la ten-
sión en uno de los dos espacios es muy fuerte e interfiere con el 
adecuado desempeño en el otro. Por ejemplo, cuando la familia 
atraviesa por alguna de sus fases críticas como el embarazo, la 
llegada de bebés o el tener hijos e hijas en edad escolar y ado-
lescentes, o cuando en el ejercicio político hay momentos de 
mucha presión como debates importantes, elecciones y demás. 

    
Finalmente, puede generarse un conflicto familia-trabajo 
cuando uno de los roles demanda que la mujer se comporte 
de manera que no es adecuada según lo que se espera en su 

hogar. Por lo general, las personas participantes menciona-
ron que los eventos sociales, las sesiones hasta altas horas de 
la noche generan problemas en el interior del hogar. 

Así mismo, según los resultados la relación de pareja puede 
sufrir serias afectaciones cuando algunas mujeres se desem-
peñan dentro de la política electoral. A lo largo del proceso 
de investigación fue recurrente escuchar la percepción que 
el ingreso a la política hace casi imposible iniciar o mantener 
una relación de pareja, lo cual se reafirmó como un factor que 
obstaculiza la permanencia de la mujer en la política electoral, 
pues los testimonios indican que la exigencia de los horarios, 
la ausencia constante del hogar y las reuniones sociales y la-
borales van impactando negativamente la relación afectiva.

“A las mujeres casadas casi que les queda imposible in-
tervenir en política, dependerían de la compresión de un 
magnifico compañero que las apoye, y reemplace en las 
tareas como jefe de hogar…” (gfp3p25).

El desempeño de dos roles simultáneos puede generar una 
sobrecarga, es decir, un desgaste físico y emocional y altos ni-
veles de estrés como consecuencia de las múltiples demandas 
familiares y laborales y las energías limitadas para atenderlas 
(Guerrero en Álvarez y Gómez, 2011) y en algunos casos esto 
desencadena que la mujer política prefiera continuar atendien-
do otras prioridades vitales por encima del ejercicio político. 

En relación con factores personales, algunas mujeres perci-
ben que no tienen la capacitación requerida para realizar una 
labor adecuada y esto, en combinación con otros factores, 
puede ser un motivador para que no intente continuar en el 
espacio de la política electoral.   

“…no decidí continuar, honestamente, porque pues para 
eso se necesita mucha más preparación, también me 
sirvió para darme cuenta que necesitamos prepararnos 
más, para poder responderles a estas personas que quie-
ren vernos como de hielo…” (gft1p6).

Desde otra perspectiva, los resultados del presente estudio permi-
tieron identificar que existen ciertos factores que facilitan el pro-
ceso de empoderamiento de la mujer y así, su permanencia en el 
interior del sistema político, muchos de ellos se relacionan con los 
mismos factores que impulsan su acceso inicial a la política electoral.

Dentro de las características personales, es importante que la 
mujer tenga una fuerte convicción de que el cambio social es 
posible y que con su participación puede afectar positivamen-
te las condiciones de la comunidad. Igualmente, la fortaleza 
de sus ideales y creencias políticas y la capacidad de planear 
su accionar político y no dejarlo al dominio de otras personas 
le permitirán desarrollar una carrera pública de trascendencia.

Un aspecto fundamental para la permanencia en la política 
electoral tiene que ver con la tolerancia a la frustración. Es 
posible que algunas mujeres ingresen al sistema político y se 
dé cuenta de que las cosas al interior son muy diferentes de lo 
que imaginaba, que coincidir en puntos de vista, la confronta-
ción y las discusiones con colegas pueden ser de difícil mane-
jo, que priman muchos intereses individuales por encima del 
bien común. Este choque de expectativas genera frustración 
y la mujer que quiere hacer un buen trabajo y permanecer en 
la política sabe que debe sobreponerse a las adversidades e 
intentarlo en varias ocasiones por varias vías, de lo contrario, 
no logrará sentir que está haciendo un trabajo adecuado. 

Cuando la mujer no abandona sus proyectos ni sus ideales a 
pesar de los obstáculos, de que las respuestas que obtiene no 
son las esperadas o de que la materialización de estos se de-
moren más de lo esperado, existe mayor probabilidad de que 
mantenga el ejercicio de su rol dentro de la política electoral. 

“…lo que digo es que como mujeres no podemos desfa-
llecer tengamos todas las dificultades que tengamos…” 
(gft1p54).

Según los resultados, percibir que se cuenta con el apoyo de 
la familia y que se valoran los esfuerzos que realiza en la difícil 
labor política es un fuerte motivador para que algunas muje-
res continúen, a la vez que no tenerlo implica casi siempre el 
abandono de la carrera política. 

“Uno como mujer tiene que tener el respaldo del esposo 
y de los hijos…uno sacrifica mucho a su familia. El temor 
que tiene la mujer es el abandono de su familia, ese es un 
sacrificio. El aval de la familia es lo primero que toca, lo 
primero de todo” (gfi1p13).

Así mismo, el que la mujer perciba que logra un reconoci-
miento social como lideresa, que colabora y aporta al mejo-
ramiento de la calidad de vida de su comunidad y municipio; 
que se la reconozca como un modelo positivo a nivel social y, 
sobre todo, como una persona que trabaja en beneficio de los 
y las demás es determinante para que se proponga continuar 
dentro del sistema político. 
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“Yo creo que sería también un factor que motive… que la mu-
jer sea reconocida, porque ahí también, las mujeres no esta-
mos siendo reconocidas, en el ámbito político…” (gft1p58).

De esta manera, la percepción de la mujer de que ha conse-
guido logros importantes y que tiene algo que mostrar a la 
sociedad y a su electorado. Así, si la mujer considera que está 
realizando una labor importante y que aún hay más por ha-
cer, que puede marcar la diferencia y un cambio importante 
en la vida de sus comunidades o regiones, posiblemente va a 
buscar reelegirse y permanecer dentro del sistema político.

“…nunca he dicho eso, que tienen que votar por mí porque soy 
mujer… No. Es por mis capacidades y el trabajo que he realiza-
do…no es porque somos mujeres. Si mujer no es el término que 
se da por debilidad, en ningún momento, yo creo que las mu-
jeres lo que necesitamos son los espacios para mostrar nues-
tras fortalezas y así lo hemos venido haciendo” (gfi1p18).

Así mismo, el percibir que el mundo de la política genera un estatus 
y diferentes beneficios asociados también ejerce una fuerte influen-
cia sobre los deseos de permanencia de algunas mujeres. De esta 
forma, el mantener dichas ventajas implica la posibilidad de ayudar 
a familiares y amistades cercanas desde su posición de poder para 
ampliar sus oportunidades y mejorar su calidad de vida.

La posibilidad de que se materialicen proyectos desde las 
Corporaciones públicas es un potenciador de la participación 
femenina, pero esto requiere de procesos formales que per-
mitan igualdad de oportunidades en el interior del sistema 
político para llevar a cabo las iniciativas y empezar a pensar lo 
público desde la prevalencia del bien común y no sólo desde 
los intereses de una minoría.   

Teniendo en cuenta lo anterior es posible afirmar que más allá 
de las características personales, la retroalimentación positi-
va del ambiente es fundamental para que la mujer que quiere 
incidir en los espacios de toma de decisiones persista en sus 
metas y continúe con su trabajo, para esto, es necesario que la 
comunidad tome consciencia del valor y la relevancia del ejer-
cicio político y que no se limite a votar y a asumir un rol pasivo 
sino que se considere gestora y parte del manejo de los recur-
sos públicos y que apoye a sus representantes, en un proceso 
participativo que genere mejores condiciones para todos (as).

5. Representación e Inclusión en la 
Agenda Política

En el modelo de la democracia representativa el pueblo es el 
titular del poder político pero lo ejerce a través de sus repre-
sentantes, a quienes da la facultad de tomar de decisiones 
sobre los recursos y las instituciones públicas. 

El acceso de la mujer a estos espacios de participación ha logra-
do que, en un proceso lento y paulatino, se incluyan asuntos de 
género y de interés para las mujeres en los temas tratados a ni-
vel político y en los acuerdos programáticos de algunas colec-
tividades. Con respecto a esto, las personas que participaron 
en la investigación vislumbran avances importantes, como la 
atención que están recibiendo los temas de equidad de género 
y algunas problemáticas como la violencia intrafamiliar, los de-
rechos a la salud sexual y reproductiva y, así, la posibilidad de 
que cada mujer decida cuántos y cuándo tener hijos(as), como 
temas que hace algunos años no se abordaban en el ámbito 
político y hoy en día se tratan en espacios públicos, aunque re-
conocen que faltan muchos aspectos por trabajar.

“Si hay cambios positivos, aunque con muy pocos recursos y 
casi que por obligación, pero se ha implementado la política 
de género como política pública en casi todos los munici-
pios y en el departamento, pero como una boca muy gran-
de pero sin dientes, porque el presupuesto para las Oficinas 
de Género, las Secretarias de desarrollo comunitario y la de 
Gestión Social son con bajo presupuesto…” (gfp3p32).

Sin embargo, debido a la baja proporción de mujeres que lo-
gran acceder a los espacios de toma de decisiones todavía 
se presentan muchos vacíos en relación con la inclusión de 
asuntos de género en las agendas políticas, pues ciertos te-
mas pueden no ser considerados como una prioridad desde 
la perspectiva masculina, que se constituye como una arrolla-
dora mayoría en los espacios de representación. 

“La verdad, se escucha hablar de género y de leyes y políti-
cas de inclusión, pero sólo de lenguaje, como que de pronto 
en los discursos ya no sólo se saluda en general, sino que 
se menciona el género femenino en el saludo, pero de allí a 
decir que se vea cambios grandes no…” (gfp3p33).

Así mismo, se plantea que la inclusión de las mujeres en espacios 
políticos no implica la adecuada representación del género, pues 
el alcanzar una curul es importante pero no garantiza que las 
elegidas abanderen los temas de interés femenino, por lo cual 
muchas mujeres no se sienten representadas por quienes ac-
tualmente se desenvuelven en el campo de la política electoral. 

Según las personas participantes, en ocasiones esto se debe a 
que algunas mujeres llegan a estos espacios heredando la cu-
rul de alguien que no puede continuar desempeñándose en el 
cargo; a este fenómeno se le llama ejercicio “en cuerpo ajeno”.  

“…aquí hubo un proceso disciplinario con 9 concejales que 
al fin no se supo en que terminó… un proceso disciplinario 
administrativo, por lo que ellos no pueden ocupar más el 
cargo, ellos quedaron vetados, entonces como ellos no pue-
den… mandan a la esposa a ocupar el cargo… (gft1p35).

Igualmente, se menciona que algunas mujeres que llegan a los 
cargos políticos no representan los intereses del colectivo y que, 
por el contrario, reproducen las prácticas autoritarias y discrimi-
natorias que se han visto en los liderazgos tradicionales. 

Este punto ha generado amplias discusiones. Inicialmente, se 
ha planteado una diferencia de conceptos: por una parte pue-
de existir una representación descriptiva, que se refiere a que 
“quién representa comparte una o varias características im-
portantes de la ciudadanía a la que representa”, o puede darse 
una representación sustantiva, en la cual “se entiende que lo 
que se representa –independiente de las características físicas 
u otras– son los intereses de la comunidad que representa” 
(Mateo en Bernal Olarte, 2011; p. 93). De esta manera, la inclu-
sión de mujeres en los espacios de política electoral implica la 
representación descriptiva, pero es importante reconocer que 
las mujeres son un colectivo heterogéneo y que “no poseen 
intereses intrínsecos o naturales, sino que tienen diferencias y 
desigualdades” (Bernal Olarte, 2011; p. 93), por lo cual, la re-
presentación sustantiva surge cuando ingresan más mujeres a 
la política, pues esto implica diversificar las perspectivas y así 
atender un mayor rango de necesidades del colectivo. Sin em-
bargo, la injusta y desbordante expectativa de que una mujer 
pueda representar los intereses de un colectivo tan complejo 
se ha convertido en la justificación de muchas personas para 
desmeritar el desempeño de algunas mujeres que participan 
en los espacios políticos.
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6. Incidencia del Conflicto Armado

Un obstáculo de gran importancia que afecta la participación 
de las mujeres es la situación de conflicto armado que vive el 
país. El conflicto atemoriza y genera una percepción de inse-
guridad que asocia la participación política con poner en ries-
go la propia vida. Las mujeres participantes en la investiga-
ción fueron enfáticas en que más que el temor por su propia 
integridad física y moral, la posibilidad de que esto afecte a su 
familia y dejen a sus hijos e hijas solas hace que las mujeres no 
quieran llegar más allá de lo que los grupos armados permi-
tan, pues así tengan grandes ideales, el mundo no está como 
para dejar a los hijos e hijas solos a su suerte. 

“…uno como mujer lo primero que piensa: me van a ma-
tar, y mis hijos?, yo no pienso que si me voy a morir, me 
morí y punto, y mis hijos? Y mis hijos con quien se que-
dan, que va a pasar con ellos?...entonces puedo quedar 
muy comprometida con la causa, puedo tener muchas 
ganas de hacer cosas, pero primero… incluso antes de 
pensar en mi vida, yo pienso en la vida de los míos… a mí 
me da rabia que me amenacen y cuando me amenazan 
es como que más quiero hacer las cosas, pero también 
tengo una familia en que pensar…” (gft1p46).

Esta sensación de peligro afecta la fuerza con la que la mujer se 
dispone a luchar por sus ideales pues el temor a las represalias 
por sus ideología política o por su labor como lideresas y el que 
esto implique también riesgo para sus familias han llevado a 
que muchas de ellas, que quieren trabajar por su municipio, se 
retiren de la vida pública y dejen su vocación política de lado.

“…yo ahorita que soy precandidata a edil, yo lo estoy pen-
sando más de tres veces, por qué? Porque tengo conoci-
miento… que los ediles no les permiten ni opinar, no tiene 
ni voz ni voto en la Alcaldía…Yo tengo mis hijos en adoles-
cencia tengo uno de 18 años, y aquí impera la ley del ga-
tillo, entonces aquí no le van a decir, usted está de buenas 
si no le dan ahí mismo a los suyos o a usted, o le llegan a la 
casa, cállese o deje eso así, deje que él viva y usted viva o si 
no usted ya sabe qué tiene que hacer…yo lo estoy pensan-
do porque me da miedo por mis hijos... (gft1p43).

Los resultados también indican que los grupos armados pa-
trocinan económica y logísticamente algunas aspiraciones 
políticas, casi nunca de mujeres, y que en ocasiones impiden 
la participación de ciertas personas. En Tumaco, es frecuente 
que los y las candidatas reciban mensajes de advertencias de 
dichos grupos en los que se les pide dinero para poder ejercer 
el derecho a hacer campaña electoral. Esta situación afecta 
a hombres y a mujeres por igual pero debido a los escasos 
recursos económicos de las campañas femeninas parece per-
judicarlas más a ellas. En algunos casos, los grupos armados 
solicitan respeto por su accionar, de manera que se limita la 
libertad de expresión y la movilidad política en general.

“Yo… fui candidata a la alcaldía de aquí… a mí me llama-
ron para que fuera candidata liderada con todos los paisa-
nos…dijeron que era hora de que *el municipio tenga una 
alcaldesa… ellos organizaron un lanzamiento… y al día si-
guiente ya tuve una llamada, usted es la que va a ser la can-
didata a la alcaldía, precandidata que están lanzando?...
no quisieron decirme su nombre, yo dije: yo me siento con 
líderes no me siento con grupos al margen de la ley… esa 
gente rápidamente le hace estudio a uno: ya conocemos su 
hoja de vida ya conocemos todo el proceso que usted ha he-
cho aquí…pero le queremos decir que a nosotros usted no 
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nos sirve como alcaldesa… desafortunadamente usted no 
puede trabajar de esa forma, el candidato el alcalde es * y 
los votos van para él, usted vera si usted sigue u otra cosa, 
nosotros también le podemos ofrecer el apoyo… (gft1p45).

Otra forma en que el conflicto armado impacta la participación 
política, tanto de hombres como de mujeres, se relaciona con la 
dificultad para acceder a ciertos territorios dominados por los 
grupos armados. Esta situación impide el libre desarrollo de los 
procesos políticos electorales y aumenta el temor a participar. 

 

 “…el conflicto armado si tiene que ver mucho tanto en 
que la mujer se retire como que el hombre suba su posi-
ción política; aquí nosotros venimos sufriendo nuestro 
conflicto armado, si, y a veces es mejor no hablar cuan-
do sabe muchas cosas. A mí, por lo menos, me mataron 
una lideresa porque estaba en contra del candidato de 
esa época…” entonces mire que yo fui a la Fiscalía y por 
medio de la misma Fiscalía descubrimos todo lo que 
se había hecho no, ese candidato subió a la alcaldía 
y en base a ese candidato hubieron muchos muertos, 
en especial la Secretaria de educación, otras de educa-
ción…” (gft1p44).

Esta situación perjudica la libertad de expresión, haciendo que 
muchas personas se cohíban de dar a conocer sus intereses y 
planes políticos y, en la mayoría de casos, sus propios ideales. 
Inclusive, existen ciertos temas vetados de los que es mejor no 
hablar si se quiere hacer política en determinados territorios, es-
pecialmente por fuera de la ciudad capital del Departamento.

“Pues a nivel de la ciudad (*Pasto) se sabe que hay mu-
chos grupos al margen de la ley, pero la verdad no tengo 
conocimiento de que exista por parte de ellos presión o 
algún tipo de apoyo. De pronto el no poder llegar a to-
dos los sitios, porque dentro del municipio si hay zona de 
influencia de uno o de otro grupo, pero se hablaría ya de 
corregimientos…” (gfp3p34).

De esta manera, en el departamento de Nariño y posible-
mente en Colombia, el conflicto interno constituye una 
fuerte barrera que requiere de estrategias de promoción de 
la participación política de las mujeres diferentes a las que 
pueden implementarse en países que no viven una situación 
similar de violencia e inseguridad.  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La primera parte del documento expone las condiciones so-
cio-demográficas actuales de la mujer. En la actualidad, el 
porcentaje de mujeres de la población total de Nariño y de los 
tres municipios focalizados, Pasto, Ipiales y Tumaco, alcanza 
el 50%, con tendencia a incrementar. Igualmente, las cifras 
indican un alto porcentaje de mujeres que pertenecen a co-
munidades indígenas y afrodescendientes, especialmente en 
el sector rural, que requieren una mejora en sus condiciones de 
vida en todas las esferas. 

La disminución en las tasas de nacimiento, con excepción en el 
municipio de Tumaco, indica que la mujer nariñense está ejercien-
do sus derechos sexuales y reproductivos. Sin embargo, las altas 
tasas de embarazo adolescente y los porcentajes de concepcio-
nes no deseadas o esperadas más adelante demuestran que aún 
es necesario implementar estrategias que favorezcan la construc-
ción temprana de un proyecto de vida en las mujeres jóvenes para 
que estructuren su capacidad de toma de decisiones y dispongan 
conscientemente cuándo y cuántos hijos (as) desean tener. 

El acceso a la educación en el departamento de Nariño es equitati-
vo entre hombres y mujeres, aunque a nivel regional se reproduce 
la tendencia nacional de aumento en la escolaridad de las muje-
res; sin embargo, es necesario realizar estudios que determinen 
si los principios orientadores de la educación que se imparte en 
el Departamento no son sexistas, pues las Instituciones a cargo 
del servicio educativo son pilares de la transmisión cultural y, por 
ende, son puntos estratégicos para la transformación social.  A ni-
vel local, los órganos administrativos no cuentan con información 
suficiente discriminada por sexo, lo cual implica el desconocimien-
to de la situación de las mujeres en materia de deserción escolar, 
analfabetismo, acoso escolar, entre otros temas. 

En relación con la economía, la pobreza y el empleo, se obser-
vó que a nivel departamental y municipal no se cuenta con la 
información necesaria para realizar un diagnóstico claro. Los 
indicadores de pobreza monetaria muestran que se debe tra-
bajar con mayor fuerza en este aspecto, más si tenemos en 
cuenta el incremento de la población en edad económicamen-
te activa en los municipios focalizados. La inexistencia de da-
tos disgregados es una barrera para aumentar la participación 
económica de la mujer, pues ayuda a invisibilizar su estado ac-
tual. Sin embargo, la tendencia que se evidencia en Pasto de-
muestra que las brechas laborales de género impactan nega-
tivamente a la colectividad femenina y que esta situación que 
se viene presentando de tiempo atrás requiere de políticas so-
ciales más fuertes en el territorio, tanto en materia económica 
como cultural, pues gran parte de las brechas mencionadas se 
relacionan con imaginarios sociales y no con los niveles de ca-
pacidad y competencia real de las mujeres nariñenses.   

 
La violencia hacia la mujer sigue siendo un punto en el que es 
necesario hacer mayor énfasis desde los espacios de poder 
y toma de decisiones políticas, pues los indicadores de vio-
lencia sexual y de pareja se mantienen y parecen aumentar 
con el tiempo; así mismo, el impacto diferencial del conflic-
to armado requiere de un manejo oportuno y si bien la ley 
establece la protección para la mujer en casos de violencia, 
es necesaria la simplificación, activación y divulgación de las 
rutas de atención, puesto que las condiciones de violencia en 
el hogar y a nivel social impactan negativamente las posibi-
lidades de las mujeres de participar de otros espacios, como 
los escenarios políticos.    
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En general, hace falta mayor organización institucional y un 
sistema de información integrador que articule y permita el 
acceso a datos discriminados por sexo para lograr un acerca-
miento real al proceso de desarrollo de mujeres y hombres 
en el departamento, pues es la única manera de realizar un 
seguimiento oportuno y tomar decisiones sobre correctivos 
y mejoras que permitan incrementar la calidad de vida, pues 
en todos los aspectos revisados aún hay fallas que impiden 
garantizar la igualdad de condiciones básicas de mujeres y 
hombres, como mecanismo sine qua non la equidad de géne-
ro seguirá siendo una utopía.

Finalmente, la participación política de la mujer en el departa-
mento y en los tres municipios focalizados es muy baja, especial-
mente para los cargos uninominales. La situación de la ciudad 
capital es especialmente preocupante, pues mientras en Ipiales 
y Tumaco se evidencia un aumento tanto en la participación fe-
menina en el Concejo Municipal como en la proporción de apo-
yo del electorado, en Pasto se observa un estancamiento.

 
Los resultados del estudio cualitativo indican que hoy en 
día las mujeres pueden encontrar grandes obstáculos para 
la participación política. Las principales limitantes Político 
institucionales son la dinámica política en la que prevalece 
el interés individual, relacionado con las empresas políticas 
y la corrupción, la informalidad de las prácticas de partidos 
y movimientos políticos para seleccionar a sus candidatos 
y candidatas y algunos aspectos de su imagen y funciona-
miento y el elevado costo de las campañas electorales.

Dentro de los principales obstáculos Culturales o ideológi-
cos se encuentran los rezagos de la cultura patriarcal que 
se manifiestan en el machismo y, por ende, en la descon-
fianza por los liderazgos femeninos, en la asignación inequi-

tativa de tareas y expectativas de los roles tradicionales, la 
falta de cooperación entre las mujeres y la discriminación, 
especialmente en razón del sexo y la pertenencia étnica; al 
igual que la falta de seguridad que algunas mujeres pueden 
experimentar respecto a sus propias capacidades, a su nivel 
de capacitación y experiencia, el miedo a dañar la imagen 
personal, la posibilidad de detonar conflictos familiares y la 
desesperanza aprendida. 

    
Los principales obstáculos para la permanencia de la mujer 
en el sistema político identificados son: la violencia política 
hacia la mujer, la prevalencia de intereses particulares sobre 
los colectivos, la falta de apoyo al interior de la corporación,  
y de la colectividad política,  la baja remuneración, como limi-
tantes político institucionales, y el conflicto familia-trabajo, la 
expectativa de soluciones rápidas de la ciudadanía y el mal-
trato a la imagen que se da por parte de colegas, medios de 
comunicación y la sociedad en general, como limitantes 

La representación femenina en los espacios políticos viene en 
aumento pero aún es baja.  Debido a esto, se construyen unas 
expectativas desmedidas e injustas sobre el desempeño de 
las mujeres que alcanzan una curul de elección popular, pues 
se espera que representen simultáneamente los intereses di-
versos de un grupo heterogéneo que alcanza el 50% de la 
población. Ante esto es importante que se realicen procesos 
de sensibilización que promuevan el reconocimiento de la 
importancia de la representación política y del papel funda-
mental que debe cumplir la ciudadanía interactuando con sus 
representantes como forma de garantizar la comunicación 
de intereses y necesidades de la comunidad que deben tener-
se en cuenta desde los espacios de toma de decisiones.  

Finalmente, la situación de conflicto armado que vive en país 
es una barrera que impacta profundamente el desarrollo de 
los procesos políticos y afecta negativamente la participación 
directa de las mujeres en los espacios de política electoral. 

El estudio cualitativo permitió identificar algunos factores 
que fortalecen la participación femenina. Inicialmente, fue 
posible establecer que ciertas actividades previas como el li-
derazgo social y comunitario, el desempeño como funciona-
ria pública y del sector privado y la participación en campa-
ñas y proyectos políticos pueden facilitan el paso de la mujer 
a la política electoral. 

Así mismo, características de personalidad como la capacidad de 
liderazgo, la autoestima, la vocación de servicio, el considerarse 
una agente de cambio, la sensibilidad social, el amor por la patria, 
el descontento con los liderazgos tradicionales y sus resultados 
políticos, la esperanza en la transformación social y la visión de co-
munidad pueden considerarse factores que impulsan la decisión 
de una mujer de acceder al mundo de la política formal.  

Junto a los anteriores, la permanencia de la mujer que ha lo-
grado ingresar a la política  dentro del sistema político se ve 
fortalecida al tener ideales fuertes, convicción en la transfor-
mación social y una alta tolerancia a la frustración, así como 
el reconocimiento social, tener logros para mostrar a su elec-
torado y que el ejercicio político reporte beneficios sea en 
términos de poder y estatus.

Tanto para el acceso como para la permanencia, el apoyo fa-
miliar es un elemento clave que puede constituirse como el 
mejor impulso o el más fuerte obstáculo para la participación 
política de las mujeres en el departamento de Nariño.

En general, los resultados indican que aún existen más obs-
táculos para el camino de la participación femenina en po-
lítica electoral que factores que fortalecen el proceso, pues 
perviven serias dificultades para que el sexo femenino logre 
acceder equitativamente al ámbito de lo público. Las condi-
ciones para que la situación mejore se vienen dando en un 
proceso que va mostrando algunos frutos con el incremento 
de la inclusión y la representación de mujeres en espacios de 
participación política. El ejemplo de mujeres que con fuerza, 
confían en sí mismas y en sus ideales, han empezado a poner 
en el ojo público el tema de la igualdad de participación de la 
mujer como un imperativo social que permitirá alcanzar poco 
a poco la paridad y, por ende, el desarrollo del departamento 
y del país, debe ser un aliciente para todas.   

La mejor manera de eliminar estas barreras es reactivar el 
compromiso ciudadano, para lo cual es necesario que todas y 
todos los nariñenses se desmarquen de las prácticas inadecua-
das que se dan en el interior del sistema político y que, como 
comunidad, se rechace contundentemente el comercio de los 
recursos e instituciones públicas para favorecer las aspiracio-
nes electorales de particulares, de lo contrario, la propuesta de 
nuevos liderazgos políticos, entre ellos los femeninos, tienen 
pocas posibilidades de ganar una elección popular. Esto debe 
ir de la mano con la generación de empleo, pues debido a que 
el Estado es uno de los principales empleadores en el Depar-
tamento, muchas personas con poder se perpetúan en el sis-
tema político a partir de su dominio sobre los cargos públicos, 
constriñendo al electorado con la posibilidad de obtener o per-
der su trabajo, generando un círculo vicioso que disminuye la 
esperanza de modificar las condiciones sociales adversas que 
existen en el contexto nariñense. 
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Así mismo, es imperativo el compromiso de los partidos y mo-
vimientos políticos que, como pilares del sistema democrático 
en Colombia, están llamados a fomentar un nuevo sentido de 
la ética de lo público y a desarrollar prácticas políticas trans-
parentes que favorezcan el reconocimiento de su importante 
encargo social y permitan que la comunidad reconstruya su 
confianza en ellos. Este compromiso puede demostrarse, ini-
cialmente, con el fortalecimiento de su estructura y funciona-
miento organizacional, de manera que se instauren prácticas 
formales que propicien la igualdad de condiciones para la par-
ticipación de sus militantes hombres y mujeres.  
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